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Mar del Plata, 24 de febrero de 2026 
 
Sr. Presidente 
Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuentas 
Honorable Concejo Deliberante 
 


A modo de introducción a las respuestas brindadas a las consultas formuladas por los 


Sres. Concejales, presento las siguientes referencias generales relacionadas con 


cuestiones mencionadas en distintos documentos de elevación del presupuesto de 


recursos y gastos del ejercicio 2026, a saber: 


(a) En lo referente al marco general de formulación del presupuesto, de 


conformidad con lo establecido en la normativa vigente el presupuesto se ha 


elaborado bajo las asunciones macroeconómicas establecidas por el gobierno 


nacional  y receptadas luego en el marco macrofiscal provincial, esto es considerando 


una inflación para Diciembre 2026 del 10,1% a/a o un promedio del 14% durante el 


año 2026; y un incremento del PIB del 5%. Dichos guarismos se han utilizado para 


realizar estimaciones tanto de recursos tributarios y no tributarios, como de los salarios 


municipales en atención a la paritaria vigente hasta enero de 2027, así como de los 


precios de bienes y servicios a contratar a partir de precios contratados durante el 


ejercicio 2025 teniendo en cuenta la vigencia de condiciones particulares de 


contratación. 


 


(b) En lo referente a la Ordenanza Fiscal e Impositiva para el Ejercicio 2026 


presento la siguiente información:  


(i) Tal como se menciona en el respectivo Mensaje de Elevación, con 


carácter general los valores, coeficientes e importes propuestos para 


los períodos, anticipos, cuotas, derechos u otros, correspondientes a 


cada tributo, no registran variaciones respecto de los vigentes a partir 


de Enero de 2026 por aplicación de las facultades de actualización 


según la variación del Índice de Precios al Consumidor relevado por el 


INDEC hasta el mes de octubre de 2025, salvo para los casos de la 


Tasa por Servicios Urbanos y casos excepcionales fundados por los 


respectivos Entes Descentralizados en orden a restablecer un 
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razonable equilibrio entre el valor del tributo y el costo de la prestación 


de los servicios municipales involucrados; 


(ii) En el caso particular de la Tasa por Servicios Urbanos, la propuesta 


elevada incluye una actualización estimada del 11% respecto de la 


emisión total para los Anticipos 1, 2 y 3 –resultantes de la referida 


actualización hasta el mes de octubre de 2025-, siendo dicho porcentaje 


resultado del impacto conjunto de actualizar el importe del básico y las 


alícuotas sobre la valuación fiscal junto con la eliminación del 


coeficiente de servicio correspondiente al Alumbrado Público, evitando 


la doble tributación de dicho concepto. 


(iii) En el caso particular de la propuesta Tasa por Alumbrado Público, y de 


conformidad con las previsiones de la Ley Provincial Nro. 10.740, se 


pretende aprovechar la experiencia de mejoras de eficiencia en la 


administración de la gestión de recaudación observada en una 


diversidad de Municipios (entre otros en el área de Edesur: Lomas de 


Zamora, Lanús, Quilmes, Ezeiza, Cañuelas, San Vicente y Berazategui, 


en el Área de Edenor: Moreno, en el área de EDEA: Balcarce), con la 


finalidad de generar un impacto significativo y sostenible sobre el 


financiamiento de la prestación del servicio de alumbrado público. Así, 


el total que se estima recaudar se destinará al financiamiento del costo 


de la energía eléctrica del alumbrado público, a la cobertura de los 


gastos operativos de personal e insumos del Emvial así como a la 


provisión de materiales necesarios para tal fin. 


(iv) En el caso de la Tasa por Inspección de Seguridad e Higiene, se ha 


incluido la propuesta de implementación de un régimen de incentivos 


para la realización de proyectos de inversión privada, que posibiliten el 


otorgamiento de incentivos tributarios para aquellos proyectos 


significativos que cumplan condiciones de impacto sobre la generación 


de empleo, la desestacionalización de la actividad económica, entre 


otros. 


(v) Se ha continuado con el proceso de simplificación tributaria, incluyendo 


28 nuevos tributos que acumulan 320 desde el inicio en 2020. 
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(c) En lo referente a otros recursos significativos estimados percibir para 2026, 


cabe destacar: 


(i) Se ha estimado los recursos provenientes del Régimen de 


Coparticipación de la Ley 10.559 de acuerdo con la información 


elaborado por el Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos 


Aires, incluyendo el impacto del CUD comunicado para 2026. En 


términos históricos, es importante mencionar que la metodología de 


determinación del CUD continúa afectando la tendencia histórica de los 


recursos percibidos por el Municipio, estimándose que si se hubiera 


mantenido el CUD del año 2019 el Municipio recibiría en 2026 $5.300 


millones adicionales a lo estimado con el CUD vigente. 


(ii) Se ha estimado el cobro del Convenio Tripartito para el Financiamiento 


del Sistema Educativo Municipal, correspondiente a conceptos parciales 


pendientes del Déficit del Ejercicio 2022, al total del Déficit del Ejercicio 


2023 y Ejercicio 2024 (cuyo importe ha sido conciliado con la Dirección 


General de Escuelas y Educación de la Provincia de Buenos Aires), así 


como una estimación preliminar correspondiente al Déficit del Ejercicio 


2025.  


(iii) Se han estimado el cobro de Reintegros de Anticipos Jubilatorios por 


igual importe que los Anticipos Jubilatorios a afrontar durante el 


Ejercicio. Cabe mencionar que durante los últimos años,  el Municipio 


ha pagado Anticipos por encima de los Reintegros, de manera que al 


cierre del ejercicio 2024 el saldo adelantado acumulado ascendía a más 


de $2.350 millones y durante el Ejercicio 2025 el municipio abonó 


aprox. $2.600 millones por encima de los reintegros percibidos. 


 


En virtud de lo requerido por parte de esa Comisión de Hacienda, Presupuesto y 


Cuentas,  se remite a continuación las respuestas formuladas desde el Departamento 


Ejecutivo a partir de las consultas efectuadas por parte de Unión por la Patria y Frente 


Renovador. 
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1) Se solicita que informe si se ha dado intervención a la Contaduría General, en 


carácter de órgano de contralor interno en la preparación del proyecto del Presupuesto 


de Gastos y Cálculo de Recursos para el ejercicio 2026 en cumplimiento de lo 


establecido por Art. 187°, inciso 6°, de la LOM, Art.9°inciso a) del Reglamento de 


Contabilidad y Disposiciones de Administración y Art.12° del Decreto No 2980/00. Y se 


requiere el envío del INFORME DE LA CONTADURÍA GENERAL SOBRE EL 


PROYECTO DE CÁLCULO DE RECURSOS Y PRESUPUESTO DE GASTOS 


CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2026, para dar continuidad al tratamiento del 


expediente. 


 


El Proyecto de Presupuesto fue puesto en conocimiento y consideración de la 


Contaduría General a través de NO-2026-00064214-MUNIMDP-SEH, incluyendo el 


Proyecto de Ordenanza de Presupuesto, los Listados e Informes complementarios y el 


Proyecto de Ordenanza Complementaria correspondientes al Ejercicio 2026, previo a 


la elevación del Proyecto. Mediante comunicación oficial fue recibido el informe de la 


Contaduría General por NO-2026-00109048-MUNIMDP-CG. 
 


2) Explique los motivos por los cuales la Secretaría de Hacienda, Legal y Técnica 


adopta para la elaboración del Presupuesto las proyecciones para el año 2026 del 


REM, que prevén un incremento del nivel de actividad del 3,5%, una inflación minorista 


del 20,1% y contemplan que el tipo de cambio se ubique en $1753, escenario que no 


coincide con los que Ejecutivo Nacional adoptó para su presupuesto (crecimiento del 


PIB del 5%, inflación del 10,1% y tipo de cambio de $1423). 


 


Ello no es así. De conformidad con la normativa vigente, se ha adoptado para la 


confección del Presupuesto Gastos y Cálculo de Recursos el marco macrofiscal 


contenido en el mensaje de elevación del Presupuesto Nacional, en las fechas 


establecidas en la normativa vigente. 


La proyección del REM consignada en el informe de elevación de la Secretaría Legal, 


Técnica y de Hacienda al Intendente Municipal publicada por el Banco Central de la 


República Argentina en diciembre de 2025 fue incluida con carácter informativo e 


ilustrativo, entre otras cifras económicas (V.gr INDEC, FMI, Presupuesto de Gastos y 


Recursos de la Administración Nacional). 
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En la elaboración del Presupuesto Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración 


Municipal para el año 2026, se ha considerado una inflación para Diciembre 2026 del 


10,1% a/a y un incremento del PIB del 5%, coincidentes con lo establecido por la 


Administración Nacional en su Presupuesto de Gastos y Recursos 2026. 


 


3) Hasta 2025, el concepto de alumbrado público constituía un componente en la 


TSU, calculado mediante un coeficiente de servicio conforme categorías 0, 1 y 2. 


En la nueva tasa creada se establecen 5 categorías de servicio con montos fijos 


mensuales. Las modificaciones propuestas impiden evaluar el real impacto de la 


modificación en los valores que deberán afrontar los contribuyentes. Por lo que se 


solicita se explique detalladamente:¿Cómo se han construido los montos fijos 


propuestos y cuál ha sido el fundamento para incluir una nueva categoría -+ de 4 


luminarias-? ¿Cuál será la variación nominal entre los montos derivados de la 


aplicación de los coeficientes de servicios –correspondientes a la metodología que se 


pretende suprimir- y los montos fijos ahora propuestos? Para este caso se solicita la 


ejemplificación de liquidación en valor nominal sobre cuentas representativas de todas 


las nuevas categorías propuestas en comparación con la liquidación que hubiera 


correspondido con el sistema a suprimir. ¿Cuántos contribuyentes corresponden a 


cada categoría propuesta? 


 


En primera instancia se destaca que no se crean nuevos hechos imponibles. El 


componente de Alumbrado Público se encontraba incluido dentro de la fórmula 


polinómica constitutiva de la TSU y la propuesta elevada incluye la eliminación de 


dicho componente en la determinación de la TSU. Para los casos que sea procedente 


y previo suscripción de los convenios establecidos en la Ley Provincial Nro. 10.740 se 


adoptaran las medidas tendientes a su inclusión en las boletas que emitan las 


empresas a cargo de la distribución de energía eléctrica en el ámbito del Partido de 


General Pueyrredon. 


Uno de los fundamentos principales que motivaron el desmembramiento propuesto fue 


aprovechar la experiencia de mejoras de eficiencia en la administración de la gestión 


de recaudación observada en una diversidad de Municipios. 
 A estos fines el costo estimado total del servicio de alumbrado público se distribuyó 


entre todos los beneficiarios (contribuyentes) utilizando un parámetro objetivo y que 


guarda estrecha relación con el hecho imponible referido: cantidad y tipo de luminarias 
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existente en cada cuadra. La finalidad de esta distribución es que cada vecino pague 


en relación al servicio que recibe y al costo asociado al mismo.  


Los costos fijos a los cuales se arriban, de acuerdo a la clasificación establecida, 


derivan de ponderar el costo de los kwh consumidos por el alumbrado público y los 


costos por la repotenciación y reparación de las luminarias 


En consistencia con lo expuesto, el fundamento en la existencia de la categoría “+4 


luminarias” radica en que existen zonas en la ciudad en las en las que hay 5 columnas 


por cuadra que requieren mayores recursos para hacer frente a ese servicio, lo que 


implica diferenciarlas de aquellas zonas que tienen menor cantidad en tanto el costo 


del servicio es distinto. 


 


4) Conforme la redacción de la ordenanza fiscal vigente el alumbrado público, 


como componente de la TSU, no poseía conceptos relacionados y/o derivados. Con la 


creación de la TAP que se propone la base imponible se redacta de la siguiente 


manera: “Artículo 253º.- Por la prestación del servicio de alumbrado público en calles, 


avenidas, pasajes y demás vías de acceso y/o circulación del Partido de General 


Pueyrredon, incluyendo la provisión de energía, la instalación y mantenimiento de 


postes y columnas, el mantenimiento y/o reemplazo de luminarias, la operación, 


control y sostenimiento de la red de alumbrado público, se abonarán los importes que 


al efecto establezca la Ordenanza Impositiva.”Esta redacción ¿responde al detalle de 


las tareas que se cumplían o importa alguna incorporación no prevista en el 


componente actual? ¿Cómo impacta en el costo del servicio la eliminación del art 247 


bis de la Ordenanza fiscal? Es decir, ¿qué contribuyente absorbe el costo del servicio 


de inspección? 


 


La redacción de la Ordenanza Fiscal vigente establecía como hecho imponible  de la 


Tasa por Servicios Urbanos (TSU) “Por el servicio de alumbrado público…” sin 


mayores precisiones. Cabe recordar que la TSU forma parte de los recursos sin 


afectación del municipio, por lo que lo recaudado por dicha tasa se aplica en forma 


global e indiferenciada sin que pueda individualizarse con precisión cuánto de lo 


recaudado se destina a cada fin. 


La modificación propuesta pretende brindar mayor previsibilidad a la prestación del 


servicio de alumbrado público a través de una recaudación diferenciada y afectada a 


esos fines específicos. 
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En cumplimiento a las disposiciones en materia tributaria y jurisprudencia reciente 


emanada de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, el monto que se prevé 


recaudar tiene una directa relación con el costo del servicio.  


Como corolario a lo expuesto, la Tasa constituye una mejora sobre el modelo actual: 


se buscar asegurar el financiamiento del sistema de alumbrado público mediante un 


fondo afectado (hasta ahora se financiaba con recursos generales sin afectación en la 


medida que dichos recursos estuvieran disponibles), facilitando para los casos que 


correspondan previa suscripción de los convenios previstos en la normativa vigente, la 


liquidación y cobrabilidad del tributo y distribuyendo el costo total del servicio entre 


todos los contribuyentes, utilizando para ello como parámetro objetivo la cantidad y 


tipo de luminarias que poseen en su cuadra. 


 


5) Con el proyecto elevado se establece un mecanismo de actualización 


excepcional para la tasa de alumbrado público que ahora se verá incrementada 


conforme la variación de los costos del servicio (art 290). A su respecto se consulta: 


¿El costo del servicio se refiere al servicio de energía eléctrica exclusivamente o se 


incorporan otras variables? Siendo que el DE estima que sólo el gasto del servicio de 


energía eléctrica para alumbrado público tendrá un incremento nominal para el 2026 


del 167%, solicita se detalle ¿cómo se evalúa dicho impacto en la nueva tasa 


propuesta? 


 


El costo del servicio es integral y necesario para prestar los servicios definidos en el 


Hecho Imponible. El mismo incluye el consumo de energía eléctrica como así también 


el mantenimiento de la red, reposición de luminarias, materiales y mano de obra 


necesaria para la prestación. 


Es importante destacar que el espíritu del proyecto elevado es mantener la unidad de 


criterio y la previsibilidad tributaria. En tal sentido, la Tasa por Alumbrado Público, al 


igual que el resto de los tributos municipales, tendrá como parámetro de actualización 


el Índice de Precios al Consumidor (IPC), siguiendo la metodología implementada con 


éxito desde el ejercicio 2025. 


La facultad de establecer un mecanismo excepcional se utilizara únicamente ante un 


desequilibrio sustancial y extraordinario en los costos específicos de prestación del 


servicio, que el IPC no logre reflejar. 
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6) Casos de inmuebles con más de una unidad sin subdivisión. Conforme el art 


254, para el caso de inmuebles conformados por más de una unidad sin subdivisión, la 


tasa respectiva estará constituida por la sumatoria de los importes correspondientes a 


cada unidad existente en el predio. ¿Esto significa que cada unidad existente abonará 


el monto fijo correspondiente a su categoría de manera independiente (una tasa fija 


por cada unidad)? En el caso de la Contribución a la Salud, la Educación y el 


Desarrollo Infantil (art 218) posee una redacción similar pero para estos casos se 


establece un mecanismo de distribución por el que se divide la valuación fiscal del 


predio “en bloque” por la cantidad de unidades existentes en el mismo. ¿Por qué no se 


divide el monto fijo entre las unidades existentes? 


 


El proyecto busca una correlación directa entre el costo de prestación y la unidad de 


consumo. Si se dividiera el monto fijo entre las unidades de un predio sin subdivisión, 


dichas unidades terminarían pagando significativamente menos que un vecino en una 


propiedad horizontal (PH) ya subdividida o que un contribuyente en una vivienda 


única, generando una inequidad ante un mismo nivel de prestación de alumbrado. 


 


7) Casos de Propiedad Horizontal. ¿Qué impacto tiene establecer un monto fijo 


sobre viviendas que conforman una propiedad horizontal pero que poseen valuaciones 


diferentes? 


 


La naturaleza técnica de la base imponible definida en el proyecto, se despega de la 


capacidad contributiva basada en el patrimonio (valuación fiscal) para enfocarse en el 


costo del servicio y en el beneficio directo recibido. 


El establecimiento de un monto fijo basado en la infraestructura lumínica —y no en la 


valuación fiscal— garantiza que el tributo sea equitativo en relación con el servicio 


efectivamente prestado. 


El impacto es de neutralidad frente al valor del inmueble. Se busca que cada 


contribuyente tribute estrictamente por el nivel de infraestructura de alumbrado 


disponible, eliminando las distorsiones que generaría aplicar un porcentaje sobre la 


valuación inmobiliaria para un servicio que es uniforme para toda la cuadra. 


 


8) Respecto a liquidaciones del servicio: ¿Se prevé algún mecanismo que 


contemple descontar a los contribuyentes aquellos periodos del servicio para los casos 
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de deficiencia o ausencia de prestación por falta de reparación o mantenimiento de 


luminarias? 


 


La modificación tributaria propuesta busca dar previsibilidad a la prestación de servicio 


que se financia; que el mismo sea de mayor calidad y efectividad; y  pueda dar 


satisfacción y respuesta en forma más eficiente a las necesidades de los vecinos de la 


comuna en relación al alumbrado público.  


Contar con un financiamiento diferenciado y afectado tendrá como consecuencia una 


sensible baja de luminarias apagadas y por menor tiempo.  


Se prevé establecer un sistema de recategorización a aquellos contribuyentes que 


tengan una mejora o disminución en la prestación de servicio, encuadrándolos en la 


categoría que correspondan de acuerdo a los parámetros establecidos. 


 


9) El presupuesto de gastos 2026 en el Nivel Inicial prevé una inversión de 


$398.800.000,00 en productos alimenticios. El cuadro de metas estima que se 


contabilizan un total de 525.180 raciones en servicio de comedor y refuerzo. La 


división del total invertido en productos alimenticios por la estimación destinada a las 


raciones es de $759,36 por estudiante. Considerando que el costo programado por 


ración en el nivel inicial para 2026 es de apenas $759,36, ¿cómo garantiza la 


Secretaría de Educación que este monto cubra una 'merienda reforzada' frente a una 


inflación acumulada del 31,5% en 2025 y la proyectada para 2026? 


 


El planteo es incorrecto. Por un lado se prevé una inversión de $398.800.000 para 


compra de pan, fruta y viveros secos para aprox. 470 mil desayunos y/o meriendas 


reforzadas; más $318.942.000 los cuales corresponden a la contratación del servicio 


diario de aprox. 50.000 viandas previstas para los 10 jardines con comedor del nivel 


inicial. Debe asimismo considerarse que las meriendas y/o desayunos son preparados 


en los establecimientos educativos, para lo cual debería considerarse adicionalmente 


los desembolsos realizados por el Municipio para atender el gasto en personal que los 


elabora, así como el consumo de gas y otros insumos necesarios a tal fin, a efectos de 


estimar el costo por estudiante. 


 


10) Del cuadro de metas en el Nivel Primario se estiman 6500 estudiantes y 


911.000 raciones de refuerzo, y en el Nivel Secundario se estiman 4100 alumnos y 
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495.000 raciones. Dado que el ciclo lectivo oficial promedia los 190 días, y según los 


Cuadros de Metas las raciones sólo cubren entre 120 y 140 días para la matrícula 


declarada, ¿qué meses del año planea el Municipio dejar de brindar el servicio de 


desayuno y merienda en las escuelas primarias y secundarias? 


 


De acuerdo a lo establecido en NO-2025-00606146-MUNIMDP-SE, la programación 


de la meta de raciones de refuerzo refleja las cantidades entregadas a los alumnos, 


por lo que es necesario considerar la asistencia promedio de cada nivel para que su 


correcta proyección. Para septiembre de 2025, de una matrícula de 6152 estudiantes 


en nivel primario, la asistencia promedio era de 78% (4798 alumnos); y de una 


matrícula de 3884 estudiantes en nivel secundario, la asistencia promedio era de 67% 


(2600 alumnos). Bajo estos guarismos, corresponde programar 911.000 raciones de 


refuerzo para nivel primario y 495.000 raciones de refuerzo para nivel secundario 


considerando los 190 días del ciclo lectivo.  


 


11) De acuerdo al Formulario 12 (Resumen de Gastos por Inciso) para la 


Secretaría de Educación, se programó una inversión de $443.900.000,00 en la 


categoría de Bienes de Consumo. Este número representa un aumento nominal del 


24,4% para el 2026 ($443,9 millones frente a los $365,7 millones estimados en 2025). 


El propio Municipio, en su Mensaje de Elevación, reconoce que el INDEC registró una 


inflación acumulada en 2025 del 31,5%. Esto implica que, para cubrir el mismo nivel de 


insumos, útiles y alimentos del año anterior, la partida debería haber sido de al menos 


$481 millones. Ante este recorte real de casi 8 puntos porcentuales en el aporte de 


fondos municipales para educación: ¿Cómo planea el Ejecutivo garantizar la 'merienda 


reforzada' y el equipamiento escolar prometidos en la Política Presupuestaria (Form. 1) 


si la partida de suministros pierde frente a la inflación proyectada? 


 


El cuestionamiento es parcial e impreciso. La cifra de $443.900.000 destinada a la 


adquisición de Bienes de Consumo es la que se financiará con fondos de libre 


disponibilidad, correspondiendo realizar un análisis de la totalidad de los fondos 


destinados a Bienes de Consumo en forma tal de incluir los recursos afectados. 


En adición a lo expuesto, cabe resaltar que a los fines de mayor eficiencia operativa y 


financiera, en el ejercicio 2026 se prevé la contratación del servicio de elaboración y 


reparto de los refuerzos de alimentación lo cual implica que adquisiciones 
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presupuestadas en el año 2025 bajo el objeto “2.1.1- Bienes de Consumo – Alimentos” 


se presupuesten en el 2026 bajo el objeto “3.9.9 – Servicios no personales”. Ello con 


correlato en las metas físicas fijadas por la Secretaría de Educación. Las estimaciones 


monetarias se realizaron con las proyecciones de inflación 2026 a partir de precios 


estimados abonados durante 2025 en promedio. 


 


12) En la Política Presupuestaria 2026 se afirma que el financiamiento del sistema 


educativo provendrá de fondos propios, de la Provincia y de la Nación. Dado que en el 


Cálculo de Recursos se proyectan ingresos nacionales por $11.465.000.000 


amparados en el Convenio 707/09. ¿Podría el Ejecutivo confirmar si el convenio 


tripartito para 2026 ya ha sido formalmente suscripto? En caso positivo, solicitamos se 


especifiquen las fechas de suscripción y las condiciones vigentes para este año. Ante 


el contexto nacional de público conocimiento sobre la quita o retraso de transferencias 


educativas a las provincias y municipios, ¿qué gestiones concretas ha realizado el 


Intendente o el Secretario de Educación ante el Ministerio de Capital Humano o la 


Secretaría de Educación de la Nación para garantizar el flujo de los $11.465 millones 


presupuestados?. Se solicita adjuntar documentación respaldatoria o actas de las 


instancias de diálogo mantenidas para asegurar la firma y continuidad de dicho 


convenio. En caso de que el convenio tripartito no se formalice o los fondos 


nacionales no lleguen en tiempo y forma, ¿cuáles son las fuentes alternativas de 


financiamiento que dispone el Municipio?. ¿Qué acciones específicas se han 


planificado para asegurar el funcionamiento integral de los establecimientos? 


Finalmente se solicita que informe si se ha suscrito el Convenio entre Municipio, 


Provincia y Nación en 2025, para financiar el sistema educativo local. 


 


El convenio tripartito para el año 2026 aún no ha sido formalmente suscripto a la fecha 


del presente. Se han realizado gestiones ante el gobierno provincial y nacional 


tendientes a la determinación y conciliación de los fondos a remitir para el 


financiamiento de las erogaciones realizadas por el municipio durante el año 2025 


destinados al funcionamiento del sistema educativo, sin que el convenio respectivo 


haya sido suscripto a la fecha del presente. 


 


13) En el formulario de política presupuestaria por jurisdicción, correspondiente a la 


Secretaría de Educación observamos que se detallan como principales tareas a llevar 







 
 
 


 
12 


 


adelante por el área: “En nivel secundario, continuar con los 17 servicios educativos, 


dos Bachilleratos para Adultos y la Escuela Técnica (ESMET). Continuidad del servicio 


de desayuno/merienda reforzada y brindar el equipamiento escolar y los recursos 


humanos indispensables para el normal funcionamiento del nivel. Continuidad de los 


Programas que interactúan con otras secretarías y entes municipales. Mantenimiento 


y reparaciones varias en sus edificios. Continuidad del proyecto de Vida en la 


Naturaleza para los estudiantes del último año del nivel. También fomentar el proyecto 


de educación financiera para estudiantes de 5to y 6to año.” En la descripción del 


programa para 2026 se menciona la 'Educación Financiera' para 5to y 6to año, pero 


sigue sin figurar de forma explícita la campaña preventiva sobre riesgos de apuestas 


online exigida por la Ordenanza 26.211 promulgada en 2024. ¿Forman parte los 


riesgos de las apuestas online de los contenidos de 'Educación Financiera' o el 


Ejecutivo planea seguir incumpliendo la normativa vigente para la protección de los 


jóvenes? 


 


No ha existido ni se prevé la existencia del incumplimiento a lo establecido en la 


Ordenanza N° 26.211 


El Programa Municipal de Educación Financiera - ya vigente - cuenta dentro de sus 


contenidos con la capacitación a estudiantes en el manejo responsable del dinero, 


abriendo espacios de discusión sobre los contenidos mencionados en la referida 


Ordenanza. 


 


14) En relación a la Programación de Transferencias (Formulario 11), observamos 


una partida denominada “Programa Becas” por un monto de $60.500.000,00 


financiada con fondos del Tesoro Municipal. ¿En qué consiste específicamente este 


programa y por qué no fue mencionado en la descripción de metas ni en la política 


presupuestaria? ¿A quiénes se dirige y bajo qué criterios es asignada? ¿Cuál es la 


cantidad de becas que se planea otorgar? 


 


El “Programa Becas” observado en la Programación de Transferencias, refleja las 


proyecciones de las remuneraciones por los acuerdos de pasantías realizadas por 


alumnos de la Facultad de Ciencias Económicas y la Facultad de Derecho 


dependientes de la Universidad Nacional de Mar del Plata, en el marco del Sistema de 


Pasantías Educativas creado por Ley N° 26.427.  
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15) Se solicita que informe los motivos por los que no se incluye en el Presupuesto 


de Obras Públicas 2026 la obra Desagües Pluviales Cuenca Marcos Sastre 2º Etapa. 


Detalle cuales son las proyecciones con respecto a la neutralización del plazo de obra 


presentado por el Secretario de Obras, el estado de avance físico y financiero y si 


tiene previsto realizar gestiones para lograr la finalización de la obra. 


 


La obra Desagües Pluviales Cuenca Marcos Sastre 2º Etapa cuenta con un 64,75% de 


avance físico y financiero. 


El Convenio de financiamiento nacional fue rescindido por el Ministerio de Economía 


de la Nación mediante RESOL-2025-281-APN-SOP#MEC. 


Actualmente se están desarrollando gestiones con el Ministerio de Infraestructura y 


Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Secretaría de Obras Públicas 


del Ministerio de Economía de Nación a fin de obtener financiación para la finalización 


de la obra, las que tratándose de fondos afectados en su caso implicarán la realización 


de las adecuaciones presupuestarias conforme la normativa vigente. 


 


16) Se solicita información ampliatoria sobre los 11 proyectos incluidos en el 


ANEXO II Construcciones Presupuesto 2026, ya que no se encuentran descritos en el 


“Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos correspondiente a la Administración 


Central y Entes Descentralizados para el ejercicio 2026” (Expediente 2026 - E - 1083), 


elevado al Honorable Concejo Deliberante, precisando detalle y alcance de las obras, 


ubicaciones y beneficiarios. 


 


En las obras previstas para el ejercicio 2026 los trabajos varios y puestas en valor 


(cuya composición se desarrolla en la respuesta al interrogante siguiente), 


comprenden intervenciones orientadas a garantizar el funcionamiento adecuado de las 


instalaciones y la mejora de las condiciones existentes. Se incluyen principalmente: 


• Instalaciones de servicios esenciales, como nuevos tendidos de redes internas 


en establecimientos educativos. 


• Puestas en valor, que incluyen trabajos de refuncionalización y recuperación 


destinados a prolongar la vida útil y el funcionamiento de los inmuebles municipales. 
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Con financiamiento propio se prevé la finalización de la obra y puesta en marcha del 


Centro de Atenciones Médicas Ambulatorias (CEMA) Batán, consolidando su 


incorporación a la red de salud municipal. 


Se iniciará la primera etapa de construcción de un nuevo Centro de Atención Primaria 


de la Salud (CAPS) “Avelino Martínez”, destinado a ampliar la cobertura de servicios 


básicos de la comunidad en el sector norte de la ciudad 


Asimismo, se incluye el llamado a licitación para la construcción de una nueva sede 


para la Escuela Técnica ESMET Nº 1, y la obra destinada al cambio integral de los 


techos de la Escuela Primaria EP Nº 3 y Secundaria EMES Nº 203, en el barrio Faro 


Norte. 


Con respecto a los ejes de intervención de mejoramiento de espacios públicos y obras 


de accesibilidad, las obras proyectadas buscan fortalecer la identidad de la ciudad y la 


integración comunitaria, priorizando la perspectiva de los usuarios, modernizando la 


infraestructura e incluyendo nuevos equipamientos con criterios de sustentabilidad.  


Son obras objeto de estos ejes: la puesta en valor del paseo Punta Iglesias, el Puente 


de las Américas, el paseo Jesús de Galíndez en el entorno de la Escalera Imperial, la 


plaza fundacional Peralta Ramos y la puesta en valor de plazas barriales. La 


incorporación de cruces seguros, rampas y entornos inclusivos que prioricen la 


movilidad peatonal y garanticen igualdad de acceso, continuando con la ejecución de 


cruces sobre el boulevard de la costa y en entornos comerciales. 


 


17) Informe sobre los proyectos previstos a ejecutar dentro de las aperturas 


“Trabajos Varios Jardines de Infantes, Escuelas y Centros de Salud Municipales”, 


“Trabajos Varios Edificios Municipales” y “Puesta en Valor en Edificios Varios”. 


Explique los motivos de la reducción del gasto con respecto al ejercicio 2025, 


considerando que para dicho ejercicio el gasto devengado fue apenas el 5% del 


Presupuesto aprobado para la apertura programática. 


 


El presupuesto de las aperturas mencionadas es el estimado como prioritario e 


imprescindible para atender puestas en valor de menor significación en los referidos 


inmuebles municipales, en el marco de mantener un equilibrio fiscal acorde a los 


ingresos y al contexto económico actual.  


Proyectos previstos: 


• Instalación de red de gas natural interna en los Jardines de Infantes 
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Municipales Nº 7, Nº 17 y Nº 18. 


• Arreglos varios en los Centros de Atención Primaria de la Salud CAPS El 


Martillo y CAPS Las Américas. 


•  Refacciones en diferentes sectores del Palacio Municipal y otros edificios 


municipales. 


 


18) Explique por qué el Presupuesto de Obras Públicas 2026 no incluye proyectos 


de 2025 que durante el ejercicio tuvieron importantes reducciones y que al 31/12/25 no 


se realizó la ejecución de la totalidad del gasto aprobado. Puntualmente se pide detalle 


sobre las obras “Proyecto Integral de Hábitat y Vivienda Villa Evita”, “Prioridad Peatón 


Zona Centro”, “Construcción Sala de Primeros Auxilios y SUM en Parque Industrial”, 


“Nuevo Centro de Salud Nº 2”, “Centro de Día Salud Mental - Av. Edison” y “Obras de 


Infraestructura Básica”, descripción de los proyectos, informe sobre los motivos de la 


exclusión o discontinuidad y estado de avance físico y financiero según corresponda. 


 


La naturaleza de la cuestión planteada conlleva dar respuestas a la ejecución 


presupuestaria del ejercicio 2025 las cuales serán brindadas en oportunidad de la 


presentación de la rendición de cuentas correspondiente a dicho ejercicio. 


 


19) Informe sobre los proyectos “Ejecución de Cruces accesibles (PLAMAC)”, 


“Construcción Nueva ESMET Nº 1 (1era. Etapa)” y “Mejoramiento del Espacio 


Público”, explicando a qué responde el incremento del gasto con respecto al 2025 muy 


encima de la variación general de precios, y cual es la previsión para poder ejecutar 


las obras en 2026, considerando que durante el ejercicio anterior se ejecutó apenas el 


7% del gasto aprobado en sólo uno de los tres proyectos. 


 


• Ejecución de Cruces Accesibles (PLAMAC): las obras previstas para el 


ejercicio 2026 contemplan la ejecución de cruces seguros, mejoramiento de vías 


peatonales y generación de entornos accesibles: 


 Mejoramiento integral de veredas, ejecución de rampas y cruces peatonales en 


sectores costeros varios (entre el Paseo Jesús de Galíndez y la proyección de la calle 


Rawson; entre las calles Necochea y Florisbelo Acosta, en la zona de la rotonda del 


Golf). 


 Cruces seguros en centros comerciales (calle Alem y entorno calle Güemes). 
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 Entorno inclusivo y accesible articulando el Hogar de Ancianos, la Plaza Carlos 


Gardel, el Nuevo Centro de Salud Nº 2 y el Jardín de Infantes Municipal Nº 1. 


• Construcción Nueva ESMET Nº 1 (Primera Etapa): se prevé, con crédito 


presupuestario municipal, el llamado a Licitación Pública para la construcción de la 


primera etapa del nuevo establecimiento. El proyecto incluye aulas, talleres y espacios 


administrativos, con una superficie total de 1.530 m². 


• Mejoramiento del Espacio Público: los proyectos se orientan a la recuperación, 


renovación y puesta en valor de distintos sectores de la ciudad. Las obras 


comprenden: 


 Plaza Peralta Ramos. 


 Plaza Revolución de Mayo. 


 Plaza Urquiza. 


 Plazoleta Intendente Ángel Roig. 


 Plaza de los Pájaros 


 Paseo Jesús de Galíndez (sector inferior Escalera Imperial – Torreón del 


Monje). 


 


20) Informe sobre la donación prevista para ejecutar la obra “CAPS Avelino 


Martinez - Etapa 1 (CAPS APAND)”, origen y motivo de la donación. 


 


La donación de tierras destinadas a la ejecución de la obra del Nuevo Centro de 


Atención Primaria de la Salud (CAPS) “Avelino Martínez” (Etapa 1) fue formalizada 


mediante la Ordenanza Nº 25.822, sancionada a fines de 2022 por el Concejo 


Deliberante del Partido de General Pueyrredon. 


El terreno fue donado por la familia del Dr. Avelino Acosta Martínez. Se trata de una 


parcela de media manzana desocupada, identificada catastralmente como 


Circunscripción VI – Sección A – Manzana 31C – Parcela 2, ubicada en la calle Strobel 


entre Millán y Bélgica, en el barrio López de Gomara de la ciudad de Mar del Plata. 


La donación tiene como finalidad posibilitar la construcción de una sede propia y 


permanente para la atención primaria de la salud en el área de influencia del actual 


CAPS APAND. Actualmente, el servicio funciona en un edificio alquilado a la 


Asociación APAND.  







 
 
 


 
17 


 


La primera etapa del proyecto contempla la construcción de una superficie aproximada 


de 100 m², destinada a contar con un espacio adecuado para la prestación de 


servicios de salud pública, en reemplazo del inmueble actualmente utilizado. 


 


21) Informe qué tierras y terrenos planifica vender el municipio durante 2026 por los 


que calcula obtener un recurso de $417.000.000.00, motivos de la venta y destino de 


la afectación específica de $17.000.000,00 producto de dicha venta. 


 


El recurso proviene de la venta de tierras de dominio público al FIDEICOMISO 


PRADERAS RUMENCÓ, autorizado por Ordenanza Nro. 26.433; y a MATERIA 


HERMANOS S.A.C.I.F. autorizado por Ordenanza Nro. 26.515 . 


Los $17.000.000 forman parte del Presupuesto de la Administración Central como 


remesas al Ente de Vialidad y Alumbrado Público para la prestación de los servicios 


inherentes a dicho Ente, de conformidad con lo establecido en la respectiva 


ordenanza. 


 


22) Informe cual es el fundamento y la metodología aplicada para asignar recursos 


por $17.000.000,00 al Fondo de Mejoramiento del Hábitat (Ord. 25.142) y para qué se 


destinará su asignación al EMVIAL. 


 


Para el ejercicio 2026 se previeron recursos provenientes de la venta de tierras 


autorizada por ordenanza Nro. 26.515. En su artículo 6 establece que la afectación de 


lo recaudado de la venta será destinado al cual del Fondo de Mejoramiento del Hábitat 


(Ord. 25.142). Los $17.000.000,00 a los cuales se hace mención corresponden al 


recurso  “Venta de tierras y terrenos en cuotas – Afectado” sobre el cual se hizo 


mención en el interrogante precedente. 


 


23) Atento que dentro del Presupuesto de gastos de la Secretaría se destinan en 


Obras Públicas Varias un total de $1.635.500.000 para el “CEMA BATAN”. Informe el  


monto  total  ejecutado  a  la  fecha  en  relación  al  contrato  original  de 


$857.509.605,48 con la empresa contratista Emprendimientos Eléctricos del Sur 


S.A. y si los recursos presupuestarios para el corriente año incluyen el pago acordado 


con la empresa. 
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La obra financiada íntegramente con fondos municipales, posee un avance físico y 


financiero de 50,68%, contando con red de cloacas sin habilitar. Los detalles de la 


ejecución serán brindados al momento de presentar la rendición de cuentas 


correspondiente al año 2025. 
 
24) En el Presupuesto 2025 se visualizaba el ítem “Papel para ecografía” en el 


Formulario de Programación Anual de Compras de Bienes y Contrataciones de 


Servicios de la Categoría Programática “Atención de Especialidades Médicas 


Ambulatorias”, con un costo estimado de $49.750.084,00. Para el 2026 dicho ítem no 


figura. ¿A qué se debe la eliminación de este ítem? 


 


El consumo estimado del ítem durante el Ejercicio 2026 refleja el impacto del proceso 


de digitalización de imágenes, lo que generó y generará una reducción sostenida y 


significativa en el uso del insumo. 


 


25) En el Formulario de Programación Anual de Compras de Bienes y 


Contrataciones de Servicios 2025 para la Categoría Programática “Atención de 


Especialidades Médicas Ambulatorias” de la Secretaría de Salud, se calculaba que el 


costo estimado para el ítem de “Antibióticos” era de $168.636.649,00. Para el 2026, 


dicho costo se reduce a $50.966.000,00 (una reducción del 69,7%). ¿Cómo se 


fundamenta dicho recorte? 


 


La variación observada en el ítem “Antibióticos”, no se explica por un recorte en su 


adquisición sino por una modificación en la forma de exposición, por lo que debe 


considerarse el monto total asignado a los ítems 2.5.2 asociados a la partida global de 


medicamentos. 


Para el Presupuesto 2026, el gasto estimado a dichos ítems asciende a 


$ 772.684.000,00. Este monto fue determinado a partir de las Órdenes de Compra del 


Ejercicio Anterior, correspondientes a la mencionada partida global. 


 


26) En el Presupuesto 2025 se observaba que la Secretaría de Salud calculaba 


destinar alrededor de $29.522.764,00 para el ítem “Placas radiográficas” de la 


Categoría Programática “Atención de Especialidades Médicas Ambulatorias” de la 


Secretaría de Salud. Actualmente, para el 2026 se pretende reducir ese costo 
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estimado a $9.500.000,00 (Una reducción del 67,82%). ¿Cómo se justifica dicha 


reducción? 


 


En el Presupuesto 2026, la reducción en el ítem “Placas radiográficas” se debe a la 


consolidación del proceso de digitalización del servicio de diagnóstico por imágenes. 


Actualmente, las imágenes se visualizan en formato digital reduciéndose 


significativamente la necesidad de impresión física. La emisión de placas radiográficas 


se limita únicamente a aquellos casos en que deben ser entregadas a pacientes 


atendidos por fuera del sistema de salud municipal u otras situaciones excepcionales. 


En consecuencia, la disminución en el gasto previsto responde a una mayor eficiencia 


en la utilización del insumo, sin afectar la prestación del servicio. 


 


27) Según el Formulario 5 de Cuadro de Metas del Programa “Promoción, 


Prevención y Asistencia en primer nivel de atención” en el año 2025 se programaba 


que se realizarían: 134.240 consultas de promoción de salud, 466.250 


consultas de prevención de salud, 492.640 consultas de acciones asistenciales y 


739.946 prácticas. Para el 2026, todos estos números se encuentran a la baja: 


127.258 consultas de promoción de salud, 417.433 consultas de prevención de salud, 


460.193 consultas de acciones asistenciales y 617.562 prácticas. ¿Cómo se 


fundamenta esta reducción? 


 


La disminución en las Metas previstas por el Programa “Promoción, Prevención y 


Asistencia en primer nivel de atención”, responden a una mejora en los criterios de 


registración, particularmente en el área de Enfermería 


Respecto a las prácticas, se adiciona a lo expuesto la tendencia general que se viene 


registrando a la baja adherencia a la vacunación. 


 


28) Según el Formulario 5 de Cuadro de Metas del Programa “Atención de 


Especialidades Médicas Ambulatorias” en el año 2025 se programaba que se 


realizarían 671.517 prácticas de estudios de laboratorio, en tanto para el 2026 dicho 


número se reduce a 632.454. ¿A qué se debe esta caída? 


 


La disminución en la cantidad de prácticas de estudios de laboratorio previstas en el 


Programa “Atención de Especialidades Médicas Ambulatorias” responde a la 
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optimización de dichas prácticas a partir de la implementación de la digitalización de 


órdenes médicas de laboratorio. 


Se prevé la incorporación progresiva del sistema de carga digital lo cual permitirá 


mejorar la trazabilidad, evitar duplicaciones y ajustar con mayor precisión la indicación 


de prestaciones bioquímicas, que se traduce en una reducción aproximada del 6% 


respecto de lo programado para el Ejercicio Anterior. 


De resultar efectivo el plan piloto - actualmente en desarrollo- se prevé para el mes de 


abril de 2026 la incorporación del 100% de los efectores al sistema digital de carga de 


órdenes médicas de prestación bioquímica. 


 
29) En el Programa 52 'Fuerzas de Seguridad', se introduce como nueva meta 


física el 'Fortalecimiento de la respuesta policial' con un indicador de 252 'KM área 


patrullada'. Teniendo en cuenta que para este mismo programa se presupuesta un 


aumento real del 143% en transferencias alcanzando los $2.627 millones, ¿a qué 


refiere técnicamente la cifra de 252 km anuales? ¿Corresponde a un número mayor de 


km que podrá recorrer la Policía Bonaerense a partir de un aumento del financiamiento 


del Municipio al combustible o logística? ¿O los 252 ‘km área patrullada’ serán 


cubiertos por agentes municipales? Caso afirmativo ¿a qué previsión responde el 


aumento de las transferencias? 


 


La cifra guarda relación con en aumento previsto de los recursos que la Comuna pone 


a disposición de la Policía de la Provincia de Buenos Aires a los fines que ésta brinde 


el servicio de patrullaje las 24 horas, incluyendo combustibles, aceites, entre otros. Ello 


en el contexto de una relación mancomunada y cooperativa con las Fuerzas del 


Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires. 


 


30) En el Formulario de Compra de Bienes (F.7) del área de Protección 


Comunitaria, figura un renglón genérico denominado 'Cámara de Seguridad' por un 


monto total de $784.545.000, con cantidad '1'. Teniendo en cuenta que el año pasado 


se detalla la compra de 11 unidades y que el análisis de costos sugiere que el valor 


unitario no está claro: ¿Cuántas cámaras físicas se adquirirán efectivamente con ese 


monto? ¿Qué especificaciones técnicas tienen para justificar ese valor global y en qué 


zonas específicas del Partido se planea su instalación? 


 







 
 
 


 
21 


 


El renglón al cual se hace referencia es el imputado a “4.4.0 – Bs de Uso – Cámaras 


de Seguridad” dentro de la Categoría Programática de “Protección Comunitaria y 


Prevención del Delito”. En dicho ítem global se incluyeron inversiones a realizar para 


continuar fortaleciendo el funcionamiento del sistema integral de videovigilancia, 


principalmente en dicho equipamiento.  


 


31) El presupuesto del programa 'Reducción de Brecha de Género' en Seguridad 


cae un 13,36% en términos reales. En el Cuadro de Metas, se explicita la adquisición 


de 206 botones antipánico para 2026, una cifra inferior a los 250 programados el año 


anterior. Ante el aumento de la violencia de género, ¿cuál es el criterio técnico para 


reducir el stock de dispositivos de alerta? 


 


La cantidad de botones antipánico a adquirirse para el presente año 2026 considera 


atender la necesidad de nuevas entregas por parte del municipio, considerando que 


los botones son reasignables y por lo tanto los que se adquieran en el año 2026 se 


acumulan a los botones ya adquiridos ;contando asimismo con la alternativa de 


instalación de una aplicación en el teléfono.  


Es decir, la cantidad de botones antipánico operativos que brindará la Municipalidad 


de General Pueyrredon en el año 2026 será significativamente superior a la brindada 


en el año precedente, en cuanto ello sea necesario. 


En relación al criterio técnico para la entrega de los dispositivos, ello se hace en 


trabajo conjunto y mancomunado con los profesionales pertenecientes a la Dirección 


de Políticas de Género perteneciente a la Secretaría de Desarrollo Social. 


 
32) Indique porque se proyecta en cuadro de metas una reducción en las 


prestaciones del Parador de las Américas, el cual incluye alojamiento con desayuno 


merienda y cena, dónde se observa que de 16.584 personas en la ejecución del año 


2024, estimación del 2025 de 11.596 a programar para el año 2026 solo 3.600 


personas. Asimismo se solicita que explique los criterios utilizados para el ajuste. 


 


No existe tal reducción. Durante los años 2024 y 2025 se consideró cada servicio 


brindado a una persona en situación de calle para el cómputo de la cantidad de 


personas atendidas. En la elaboración del Presupuesto de Gastos para el corriente 


ejercicio financiero, la prestación se planteó como un servicio único (desayuno, 
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merienda y cena). Bajo este criterio lo que se propone para el año 2026 es una 


cantidad similar tanto, lo que implica la inexistencia de ajustes sobre la operación del 


Parador Las Américas. 


 


33) Indique porque se proyecta en cuadro de metas una reducción en la Asistencia 


a Personas Mayores, pasando de 3283 personas en la Ejecución del año 2024 a 1440 


personas en la programación para el año 2026. Se solicita que explique los criterios 


utilizados para la disminución en la cobertura. 


 


No existe tal reducción. Durante el año 2024 se estableció como criterio metodológico 


de medición la cantidad de familias integrantes del hogar, y, durante el 2026 


únicamente se contabilizará el jefe de hogar. La modificación suscitada radica en 


evitar inconsistencias con la información solicitada ocasionalmente por la Contaduría 


Municipal al momento de las rendiciones que solicita el Honorable Tribunal de Cuentas 


en las transferencias a personas. 


 


34) Indique porque se proyecta en cuadro de metas una reducción del 75% en dos 


años en las plazas disponibles dentro del Residencia Geriátrica Eva Perón en cuanto a 


las personas mayores alojadas, pasando de 420 en la Ejecución del año 2024 a la 


programación para 2026 de 240 personas. 


 


Lo que parece una reducción no es así. La variación de las metas físicas en relación a 


la Residencia Asistida Eva Perón se debe a que en años precedentes se incluían en la 


meta los alojados en la Residencia Cerrito, la cual al día de la fecha se encuentra 


inactiva, por estar utilizando sus espacios como sede del Programa ENVION Puerto en 


conjunto con la Provincia de Buenos Aires. Es dable destacar que esta circunstancia 


es estrictamente temporal. 


 


35) Indique porque se proyecta en cuadro de metas una reducción en la categoría 


“Interv. Serv Soc Prom Soc”, en cuanto a familias asistidas, siendo que la 


estimación de cobertura para el año 2025 fue de 11.464 familias, y que la 


programación para el año 2026 es poder asistir a 5.000 familias. Explique los criterios 


utilizados y si se corresponden con una mejora en las condiciones sociales de las 


familias del Partido de General Pueyrredon. 
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El objetico es mejorar la calidad de la asistencia. En diciembre 2025 se actualizó de $ 


876 a $ 28.000 el valor de la ayuda a los efectos de focalizar de mejor manera las 


beneficiarios de la misma, y, por tanto, hacerla más eficaz. Es intención de la 


Secretaria de Desarrollo Social lograr un mejor direccionamiento de las ayudas y que 


brinden una capacidad de compra más acorde con los precios del mercado. 


 


36) Indique porque se proyecta en cuadro de metas una reducción de Ayuda 


Económicas a niños vulnerables, pasando de 2.003 niños en 2024 a una programación 


para el 2026 de 1.200 niños y niñas. 


 


Las becas para menores con vulneración de derechos surgen de las estadísticas de 


entrega elaboradas por los servicios sociales de la Dirección abocada a la cuestión. En 


este sentido de ideas, la disminución aludida se origina en una menor demanda de los 


mismos durante el año 2025. Es de destacar que, en caso de ser necesario por mayor 


demanda, la Secretaria de Desarrollo Social realizará economías necesarias en otras 


partidas presupuestarias para compensar la necesidad de mayor crédito que pueda 


ocasionarse. 


 


37) Explique porque se destaca la incorporación de la Casa de Medio Camino para 


el ejercicio del presupuesto del año 2026 cuando la misma fue inaugurada en el año 


2023 (figura en descripción del Programa de la Secretaría de Desarrollo Social). 


 


El Hogar de Medio Camino se puso en funcionamiento en el final del segundo 


semestre de 2024, estando plenamente operativo durante 2025. Durante 2026, se 


implementarán medidas tendientes a potenciar su funcionamiento. Lo expuesto en la 


descripción señalada es un error material en el sentido antes expuesto. 


 


38) El Ente dentro de su presupuesto total previsto de 24.859.066.492,45 de 


pesos, tiene desglosado 7.841.672.055,00 para el “DESARROLLO DE INDUSTRIA 


CULTURAL CREATIVA”. Por favor explicar en qué consiste el desarrollo de esta 


Industria, especificando qué acciones se desarrollan y qué actores locales se ven 


beneficiados. 
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El programa de “DESARROLLO DE INDUSTRIA CULTURAL CREATIVA” resulta para 


el Ente Municipal de Turismo y Cultura (EMTURyC) un eje estratégico para la 


transformación del talento artístico, a través de incentivos para generación de un motor 


de empleo y profesionalización. El conjunto de acciones y experiencias artísticas están 


orientadas estimular la creación y la producción cultural, fortalecer el empleo en el 


sector, y promover la profesionalización de los trabajadores y trabajadoras de la 


cultura a través de los eventos en museos municipales y centros culturales. Esto se 


enmarca en objetivos que promuevan iniciativas que fomentan el acceso, la formación 


y la participación activa de la comunidad en la vida cultural de Mar del Plata y Batán. 


Concretamente, durante el período, se llevarán adelante numerosos festivales, ciclos, 


talleres, seminarios, intervenciones gratuitas y ferias que integran distintas disciplinas -


música, teatro, literatura, artes visuales, patrimonio y nuevas expresiones urbanas- 


consolidando a la ciudad como un escenario abierto a la creación y a la diversidad 


artística. Estas acciones concretas serán impulsadas desde las distintas áreas del 


EMTURyC, garantizando una gestión cultural dinámica, inclusiva y sostenida en el 


tiempo, que acompañe el desarrollo artístico y contribuya al fortalecimiento del 


ecosistema cultural local, así como el capital humano. 


Incluye asimismo la promoción de la agenda para que artistas y organismos presenten 


propuestas, la promoción para el fomento de los eventos y el mantenimiento y 


programación de espacios municipales. 


 


39) También se señala el gasto previsto de 1.291.503.037 para la “ASISTENCIA 


AL TURISTA Y RESIDENTE”. Por favor desarrollar en qué aspectos se asiste al 


turista, identificando servicios y acciones por parte del Estado Municipal. 


 


El municipio mantiene una red de centros estratégicos para el asesoramiento gratuito 


de asistencia al turista (y al residente), donde se proveen mapas, cartillas de eventos y 


guías de servicios locales. 


Independientemente de los canales formales digitales de información, los centros de 


atención se centran en brindar servicios de asesoramiento para resolver consultas en 


tiempo real sobre alojamiento, gastronomía, eventos y transporte particularmente.  


Aspectos de la asistencia:  


- Prevención: Asesora sobre derechos en contrataciones de prestaciones de 


servicios, alquileres y hotelería para evitar estafas. 
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- Gestión de reclamos al turista: Se brinda un espacio físico y digital para 


canalizar denuncias por incumplimientos en servicios turísticos, o bien orienta donde 


realizar la acción correspondiente o donde obtener la información necesaria. 


- Asesoramiento de movilidad: Coordina acciones para facilitar el desplazamiento 


de turistas y residentes, con el sistema de transporte local. 


- Información sobre acciones propias y eventos de interés local gratuitos u otros 


que puedan generar tráfico de personas: Brinda constante información sobre 


recorridos guiados por lugares emblemáticos de la ciudad coordinados desde las 


oficinas de turismo y eventos comunitarios.  


- Promoción e información sobre actos públicos y celebraciones que integran la 


vida cívica local 


- Asistencia y proporción de material físico necesario para las actividades 


locales, guías, rutas, eventos, puntos de interés, etc. 


El monto presupuestado obedece al financiamiento de las instalaciones en donde 


están ubicados los puestos de Información, los bienes de consumo necesarios para 


brindar los servicios detallados, y el gasto en personal abocado a las tareas 


descriptas. 


Asimismo, la información turística se brinda también de forma virtual utilizando las 


redes sociales, el whastapp de atención al turista y residente, la APP de turismo Mar 


del Plata, la cual prevé mejoras en la base de datos para el desarrollo de Chabot y así 


utilizar la Inteligencia Artificial. 


 


40) Durante el 2025 se gastaron casi 6 mil millones de pesos en pauta en medios 


¿Cuál es el monto que estima gastar el ente en pauta publicitaria en radios, portales y 


canales de tv para 2026? 


 


El Ente Municipal de Turismo y Cultura proyecta durante el año 2026 realizar pauta 


publicitaria en medios tradicionales por la suma $ 3.556.285.012.  


 


41) ¿Cuáles son las estrategias para decidir la ejecución de la pauta publicitaria? 


¿Qué objetivos concretos se persiguen con ese gasto? ¿Cuándo y cómo se evalúa si 


tuvieron o no éxito las acciones ejecutadas? 
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La estrategia comunicacionales está basada en gestión técnica segmentada, para 


optimizar el financiamiento en un mercado competitivo: 


a) Pilares de la estrategia: 


- Segmentación Geográfica, Demográfica y psicográfica por estilo de vida: La 


pauta se concentra en los principales centros emisores de turistas y mercados 


internacionales específicos, utilizando canales digitales para llegar a públicos con 


intereses concretos (gastronomía, actividades recreativas, deportes en general, 


espectáculos y eventos masivos musicales. 


- Independencia y amplitud en Contrataciones Directas y Licitaciones: El proceso 


administrativo implica solicitudes de pedido del Departamento de Marketing para 


contratar espacios en medios masivos (TV, portales de noticias, publicidad gráfica, 


promoción de eventos) y licitaciones públicas para la explotación y mantenimiento de 


mobiliario urbano, publicidad y propaganda. 


- Foco en la promoción de la Identidad Visual: Se utiliza la marca "Mar del Plata", 


presentada globalmente y con una fuerte presencia de alcance nacional, para 


modernizar la imagen de la ciudad y alinearla con estándares internacionales de 


promoción de destinos. 


b) Objetivos del gasto: 


- Desestacionalización del turismo: En el marco de cambio de tendencia 


vacacional, se espera que al menos la mitad de visitantes anuales lleguen fuera del 


verano, impulsando el turismo de reuniones, congresos y escapadas de fin de 


semana. 


- Posicionamiento de Marca: Mantener a Mar del Plata como el destino líder del 


interior del país, informando la agenda de eventos masivos (recitales, ferias) para 


motivar la toma de decisión de viaje de último momento. 


- Fomento de la Inversión Privada: La pauta busca atraer productoras y 


organizadores de eventos mostrando a la ciudad como un escenario rentable y con 


apoyo estatal.  


c) Evaluación: 


Realizada mediante el uso de estadísticas comparativas considerando los factores 


tiempo y certidumbre. Asimismo, se establecen “áreas” de control (en este caso, 


análisis de sector por rubro por zona por período (ej: gastronomía, zona norte de la 


ciudad, fin de semana largo de junio), y con tipo de controles concurrentes en base a 


los datos obtenidos. De esa manera, el EMTURyC al efectuar esta metodología de 
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control se encuentra en condiciones de realizar acciones correctivas para los períodos 


cortos venideros.  


- El impacto de la pauta se verá reflejado a través de la medición de indicadores 


que trabaja el área de Marketing, de corto y mediano plazo; como también la 


efectividad de la campaña específica de promoción (por ejemplo, un determinado fin 


de semana comparando expectativas previstas con la realidad alcanzada). Estas 


mediciones pueden ser conforme el factor ocupación hotelera y extra hotelera; las 


estadísticas de arribos a las ciudades contrapuestas con años anteriores y con el 


ajuste del escenario económico actual; y el balance general de temporada y fines de 


semanas largos (que incluyen feriados puentes) con asistencia del sector privado para 


obtener datos sobre consumo (especialmente alojamiento y gastronomía), procesarlos 


y transformarlos en información valiosa para realizar acciones correctivas el próximo 


período.   


Específicamente para la evaluación de resultados, se puede medir y comparar los 


objetivos del Ente con los datos obtenidos, de acuerdo a lo precedentemente 


expresado, como asimismo con las métricas de los medios de comunicación para 


evaluar el impacto y llegada a la audiencia.  


Otra herramienta que permite poder evaluar con mayor certeza donde colocar la 


comunicación es la BIG DATA, que permite evaluar procedencia y rangos etarios de la 


gente que visita Mar del Plata 


 


42) Puntualmente, ¿qué acciones se piensan llevar adelante durante 2026 para la 


promoción turística de Mar del Plata, en un contexto de tanta competencia con otros 


destinos turísticos? 


 


De manera resumida, ante la competencia de otros destinos, Mar del Plata apuesta 


por una agenda de espectáculos y deportes de nivel internacional para atraer flujos 


constantes de visitantes y consolidarse como sede de grandes eventos. 


Actividad promocional y contexto:  


- Promoción de nuevos escenarios con contenido cultural y/o de interés para la 


ciudad, mediante acciones de visualización tanto en las redes sociales del ente, como 


publicitarias generales, en las que se detallen y promuevan las actividades llevadas a 


cabo en esos escenarios o sitios novedosos en la ciudad, y que resulten de interés 


para el turista y residente de Mar del Plata y Batán.  
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Estas acciones a llevar a cabo por empresas privadas, posibilitan el acceso y atractivo 


a artistas que puedan dar soporte a las necesidades culturales como ser eventos 


musicales masivos u obras de proyección cinematográfica o teatral, con una agenda 


confirmada y con interés de ser ampliada en el período 2026 y de este modo 


posicionar a la ciudad con atractivos turísticos y culturales. 


- Ante la agenda nacional e internacional, se hará hincapié en promoción de la 


ciudad como “turismo de reuniones”, lo que dará sustento a la ocupación hotelera y 


gastronómica fuera de la temporada alta posicionando a la ciudad como sede de 


congresos y convenciones. Para eso se aprovecharán las acciones realizadas  por el 


Improtur para captar estos mercados internacionales y potenciar la marca VISIT Mar 


del Plata (Es correcto “VISIT”)? 


- Turismo por “escapadas y/o eventos”: los perfiles demográfico y psicográfico 


del mercado meta de esta ciudad, ha cambiado significativamente debido al escenario 


económico, social y cultural. La toma de decisión de las visitas se realiza con menor 


planificación y, hace foco en los fines de semana largos (para el año 2026, se esperan 


muchos fines de semana largos). Desde EMTURyC se planteará una estrategia 


orientada a la captación de turistas por experiencias concretas o festividades 


específicas a los eventos o fin de semanas largos. Para llevar a cabo esas opciones, 


se buscará consolidar alianzas estratégicas con destinos cruzados de los grandes 


centros urbanos.  


- Competitividad en matriz precio/ calidad del servicio: El EMTURyC buscará por 


medio de acciones comunicativas, insertar a la ciudad en mercados internacionales o 


de alta exigencia, elevando los estándares de atención y accesibilidad para 


diferenciarse de destinos emergentes, tal como viene realizando el municipio a través 


de la gestión conjunta con actores privados (por ejemplo, accesibilidad a balnearios, 


pileta, clubes de playa, parques de estacionamiento, asociación con grandes cadenas 


de comidas cercanas a espacios culturales, o eventos en sedes de museos, Cafest). 


Estas acciones mencionadas, son parte de una estrategia a largo plazo, que tiene 


como táctica reforzar al turista y residente con medidas publicitarias, los altos 


estándares de la ciudad en relación a sus propuestas. 


 


La ciudad de Mar del Plata se diferencia claramente de otros destinos turísticos, 


porque es una ciudad que brinda calidad de vida, que permite cortos desplazamientos 


entre zonas de mucho empuje de inversión. No es sólo una ciudad balnearia, 
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recibiendo turismo todo el año con el impulso de la gran cantidad de congresos y 


eventos de distintas índoles que alberga, habiendo llegado al primer puesto en la 


cantidad de congresos y convenciones realizados en el interior del país. Por lo tanto 


podemos decir que la comunicación es por todo el año, por estos eventos, por los fines 


de semana y los fines de semana largos, por las diferentes actividades que se 


desarrollan en la ciudad y las que se desarrollan junto al sector privado para continuar 


potenciando el turismo y el trabajo. 


Situándonos en el rol de seguir siendo una ciudad competitiva se está trabajando 


fuertemente en el concepto de ciudad DTI, (Destino turístico Inteligente) 


Se abordan los conceptos de mejora del destino como la accesibilidad, la 


sustentabilidad, la gobernanza y la tecnología. 


Asimismo, el concepto de Turismo Azul plantea un desafío para la industria y el 


desarrollo de nuestro destino marítimo, no sólo desde la perspectiva deportiva, sino 


también en cuanto a la posibilidad de abrir el nicho al segmento de cruceros, lo que 


redunda en un incremento directo del turismo internacional. 


 


43) En el Formulario 5 de Metas por Programa del Ente Municipal de Servicios 


Urbanos dentro del área “Gestión Ambiental”, en el año 2025 se estimaba realizar 600 


acciones del Plan Forestar, en tanto para el 2026 dicho número se reduce a 


500. Asimismo, en el mismo Formulario se especificaba para el 2025 realizar 50 


despejes de cámaras y de semáforos, mientras que para el 2026 dicha cifra se reduce 


a la mitad. ¿Cómo se fundamenta esta reducción? 


 


La adecuación de las metas responde a criterios técnicos de planificación y realismo 


presupuestario, sin que ello implique una disminución de las políticas ambientales ni 


de mantenimiento urbano que lleva adelante el Ente, sino una corrección metodológica 


basada en niveles efectivos de ejecución. 


 


44) Se presupuestan alrededor de 500 millones para 'Alquiler de Maquinaria y 


Equipo' en el predio de disposición final. ¿No resultaría más económico para el 


municipio adquirir maquinaria propia a través de leasing en lugar de sostener 


alquileres tan elevados anualmente? 
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La partida presupuestaria destinada al alquiler de maquinaria y equipos responde a la 


necesidad de garantizar flexibilidad operativa, disponibilidad inmediata de 


equipamiento y continuidad en la prestación de los servicios. 


Cabe señalar que el leasing también constituye una modalidad de alquiler con opción 


a compra, que implica compromisos financieros de mediano y largo plazo, sujetos a 


tasas variables y que, además, requiere autorizaciones de organismos provinciales 


competentes. 


En el contexto actual, la modalidad de alquiler permite evitar la inmovilización de 


capital, reducir riesgos financieros y adecuar el uso del equipamiento a las 


necesidades operativas reales del EMSUR. 


 


45) ¿Cómo lograrán aumentar un 2000% el mantenimiento de plazas? Según el 


Cuadro de Metas, en 2024 se ejecutaron solo 115 mantenimientos de plazas, pero 


para 2026 prometen realizar 2.400. Teniendo en cuenta que el plantel de 


'Mantenimiento de Plazas' es de 110 personas y solicitan máquinas por $50 millones, 


¿Qué cambió en la estructura operativa para garantizar tal salto de productividad? 


 


En la elaboración de las previsiones para el ejercicio 2025 se estimó inicialmente 


realizar el mantenimiento de 115 plazas. Sin perjuicio que los detalles sobre el 


ejercicio 2025 serán aportados en oportunidad del proceso de rendición de cuentas, en 


la medida que resulta conducente puede adelantarse que la cantidad de tareas de 


mantenimiento de plazas efectivamente realizada durante 2025 sextuplicó dicha cifra 


inicial.  


En tal sentido, la comparación realizada a partir de estimaciones iniciales no refleja la 


ejecución efectiva del servicio, la cual constituye el parámetro adecuado para la 


planificación de las metas del ejercicio 2026. 


Respecto al gasto presupuestado en bienes de uso para el ejercicio 2026, por un 


monto de $50.000.000, el mismo se proyectó en función de los valores ya ejecutados 


durante el ejercicio 2025  


Por lo tanto, esto responde al normal funcionamiento del Ente y a la actualización de 


precios, sin implicar modificaciones en la estructura operativa ni en la dotación de 


personal. 


 


46) En obras en CEMENTERIOS se proyecta por rubro construcciones una suma 
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de $ 80.000.000 (presupuesto de gastos) y en política presupuestaria se destaca “La 


reparación del crematorio y la impermeabilización de la sala velatoria son pasos 


esenciales para garantizar la funcionalidad y durabilidad de las infraestructuras. La 


puesta en valor del edificio del horno crematorio no solo moderniza la infraestructura, 


sino que también respeta la importancia cultural y emocional de estos espacios”. Sin 


embargo, el monto estimado de gasto es muy inferior al oportunamente proyectado 


para el mismo objetivo en el presupuesto del año 2024 que era de $140.000.000. 


Suma que no se ejecutó. Teniendo en cuenta la inflación y las tareas que deben 


realizarse, detalle qué obras se llevarán a cabo. 


 


La partida de $80.000.000 prevista en el Rubro Construcciones para el ejercicio 2026 


se encuentra destinada a la puesta en valor de las instalaciones de los cementerios 


municipales en general, lo cual incluye mejoras edilicias, reparaciones de 


infraestructura existente y mejoras en sectores comunes. 


En lo que respecta a la reparación integral y puesta en funcionamiento del crematorio, 


se evalúan alternativas específicas de financiamiento que no afecten el equilibrio 


presupuestario del EMSUR, atento a que se trata de una obra de mayor envergadura 


que requiere una inversión superior. 


 
47) Dentro del formulario de Cálculo de Recursos del Ente se observa el ingreso de 


$130.000.000 pertenecientes al “Maratón Ciudad de Mar del Plata”, para el año 2025 


el mismo formulario de cálculo de recursos del Ente proyectaba un ingreso por la 


misma cantidad de dinero. ¿Cuál es el motivo por el cuál los ingresos pertenecientes a 


esta actividad varían un 0% de un ejercicio fiscal a otro? 


 


El rubro Maratón Ciudad de Mar del Plata en el Cálculo de Recursos 2026, fue 


estimado en base a los ingresos efectivamente percibidos en el ejercicio 2025.  


 


48) Dentro del Cálculo de Recursos del Ente es posible ver una disminución de 


$20.600.000, en el ejercicio 2025, a unos $14.000.000 en el 2026 en relación al 


ingreso perteneciente a "Bono Contribución Polideportivos Barriales". ¿Cuál es el 


motivo por el cuál se proyectará menos cantidad de dinero para este año en este ítem? 
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El rubro “Bono Contribución Polideportivos Barriales”  en el Cálculo de Recursos 2026, 


fue estimado en base a los ingresos efectivamente percibidos en el  ejercicio 2024 y 


2025. 


Si durante el transcurso del ejercicio 2026  el importe percibido supera el importe 


estimado,  se realizarán las modificaciones presupuestas correspondientes. 


 


49) En el formulario de Presupuestos de Gastos del Ente, es posible ver una 


reducción cercana a $1.000.000 en el ítem de Arroyo Lobería en comparación con el 


mismo presupuesto de gastos del ejercicio 2025. ¿Por qué se planea invertir menos 


cantidad de recursos en esta área? 


 


El Presupuesto de Gastos, se confeccionó en base a la proyección de recursos 


propios y las remesas enviadas por la Administración Central. En particular en la  


estructura programática “Arroyo Lobería”, teniendo en cuenta los recursos disponibles 


y la premisa de equilibrio presupuestario, se prevé la realización de tareas de 


mantenimiento necesarias.  


 


50) Dentro del Cálculo de Recursos del Ente no es posible encontrar el ingreso 


correspondiente al “Programa Apoyo Al Deporte” dentro de las Contribuciones 


Figurativas que proyecta el Ente para el corriente ejercicio. Dentro del Cálculo de 


Recursos del año anterior, este ítem aportaba un total de $9.000.000. ¿Cuál es el 


motivo por el cuál esta partida no se encuentra dentro del Cálculo de Recursos 2026? 


 


De acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº21481,  el presente Programa se 


financia con un aporte de la Administración Central equivalente a 12.500 cupos de 


pileta libre por día. En el presente ejercicio  se presupuesta de la Administración 


Central  la suma de Pesos Quince Mil Ciento Setenta y Cinco Millones Setecientos 


Treinta Mil con 00/100  ($15.175.730.000,00), de los cuales Catorce Mil Quinientos 


Cincuenta y Cinco Millones Setecientos Treinta Mil con 00/100 ($14.555.730.000,00) 


corresponden a gastos en personal, Pesos Quinientos Cincuenta Millones con 00/100 


($550.000.000,00) a Servicio de energía eléctrica y deuda flotante, Pesos Cincuenta 


Millones con 00/100 ($50.000.000,00) para la adquisición de un vehículo para 


Infraestructura y Pesos Veinte Millones con 00/100 ($20.000.000,00) para el Fondo del 


Deporte Amateur.  







 
 
 


 
33 


 


 
51) Comparando los formularios de Programación Anual de Compra de Bienes y 


Servicios del año 2026 con el del año 2025 para la Categoría Programática de 17 - 


INSTALACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SEMÁFOROS, CARTELES Y SEÑALES, 


DELINEADORES Y DEMARCACIÓN. ¿Cuál es el motivo por el que se presupuestan 


2.000 m2 menos en relación al Servicio de Demarcación Horizontal? 


 


La cantidad de metros contratados se ajusta a las necesidades relevadas por el Ente y 


a la disponibilidad financiera para su ejecución. En este caso, esta contratación se 


prevé financiar con fondos propios, los cuales son limitados y financian además 


diversas partidas del presupuesto, por lo que en el proceso de elaboración del 


presupuesto y en la búsqueda de un equilibrio, se definen prioridades y en base a ellas 


se asignan los recursos disponibles. 


 


52) En relación a la pregunta anterior. ¿Cómo es posible que el formulario de 


Cuadro de Metas de esta misma Categoría Programática proyecte 4.000 m2 más (en 


comparación con las metas del año anterior) para Demarcación Horizontal si se 


proyectan 2.000 m2 menos en la contratación del servicio? 


 


En el proyecto de Presupuesto de Gastos se creó un programa nuevo, “17.02 OBRAS 


RELACIONADAS CON LA SEGURIDAD VIAL” el cual estará financiado íntegramente 


con los fondos recaudados en concepto de fotomultas. En este programa se imputarán 


los gastos que generen las diferentes intervenciones que tiene previsto efectuar la 


Unidad Ejecutora Ingeniería de Tránsito, entre ellas, colocación de delineadores y 


elementos de demarcación, pintura vial, cartelería y mejora en la señalización. La 


suma de todas esas intervenciones conforman la meta física que el área propuso 


como objetivo a alcanzar durante el ejercicio 2026. 


 


53) En el formulario de Descripción del Programa de la Categoría Programática de 


16 -  INSTALACIÓN,  REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO 


PÚBLICO de este año se observa el siguiente párrafo: “Como objetivo fundamental 


del Dpto. se menciona la mayor eficiencia y operatividad en el servicio que se lleva a 


cabo (se mantienen aproximadamente unas 75 mil luminarias), así sea por demanda 


(147, etc), como así también de modo preventivo.”. En este mismo formulario, pero del 
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presupuesto del año anterior, se observa la misma frase, haciendo referencia a la 


misma cantidad de luminarias (75 mil). ¿No se han sumado nuevas luminarias a la red 


de alumbrado público o simplemente se copió y se pegó la información que se 


encontraba existente en el presupuesto del año anterior? 


 


En el presupuesto 2026 se proyecta un fondo específico para optimizar la tributación y 


afectación correspondiente al alumbrado público en calles, avenidas, pasajes y demás 


vías de acceso y/o circulación del Partido de General Pueyrredon.  


En la medida que se continúe con el plan de repotenciación y mayor eficiencia en las 


intervenciones en alumbrado público se evaluara las diferentes alternativas del 


crecimiento de la red de alumbrado público en todo el Partido. 


 


54) Dentro del formulario de Cuadro de Metas de la Categoría Programática de 19 


-  CONSERVACIÓN  Y  MEJORAMIENTO  DE  VÍAS  URBANAS  NO 


PAVIMENTADAS se proyecta una meta de 30.000 cuadras de mantenimiento a 


diferencia de las 12.000 cuadras proyectadas en las metas del año anterior. Pero a la 


hora de ver los formularios de Programación Anual de Compra de Bienes y Servicios 


de esta misma Categoría Programática se observa menos cantidad de granza en 


toneladas presupuestada (80.000 en 2025 contra 70.000 en 2026). 


¿Cómo se plantea el Ente poder duplicar las metas de mantenimiento de calles 


engranzadas comprando menos cantidad de granza? 


 


En primera instancia es importante destacar que el Proyecto de Presupuesto de 


Gastos para el ejercicio 2026 prevé la adquisición de 100.000 toneladas de granza, 


distribuida en tres programas distintos: 19.01, 19.02 y 19.03. Asimismo, es dable 


señalar que la meta física en estas circunstancias debe entenderse como 


“intervenciones”, las cuales pueden implicar el trabajo sobre una cuadra entero como 


así también trabajos parciales en las mismas.  


Con respecto a la meta física informada, luego del trabajo realizado durante el ejercicio 


2025 -especialmente en las calles por donde transita el transporte público- con la 


colocación de miles de toneladas de granza, el objetivo propuesto por el área para el 


ejercicio 2026 es efectuar mayor cantidad de intervenciones para mantener y mejorar 


la transitabilidad de dichas arterias. Estas intervenciones consistirán tanto en 


reengranzados completos como en trabajos de menor complejidad, por lo que no 
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siempre se requerirá la misma cantidad de material e incluso en algún caso solo se 


efectuará el nivelado con motoniveladoras sin la colocación de granza nueva. La 


modalidad de intervención en cada calle será definida por la Unidad Ejecutora del 


programa CONSERVACIÓN URBANA durante la etapa de planificación de las tareas. 


 


55) En el Presupuesto 2026 no se identifican políticas activas claras de estímulo al 


empleo. ¿Qué programas concretos existen para empleo industrial, turístico y PyME? 


¿Qué recursos específicos se asignan a la generación de empleo privado? ¿Cómo 


explica el Ejecutivo que el empleo no aparezca como un eje explícito del presupuesto 


en un contexto con problemas en la generación de empleo genuino y de calidad? 


 


La generación de empleo es un eje del accionar de la Secretaría de Desarrollo Local 


e Integración Público-Privada.  


El análisis meramente financiero del Presupuesto de la Secretaría de Desarrollo 


Local e Integración Público-Privada no permite visualizar el impacto de las políticas 


de estímulo al empleo en partidas específicas, siendo que la financiación de dichas 


políticas se encuentra transversalmente en los diversos Programas de producción, 


capacitación, infraestructura y promoción económica que se llevan adelante en esa 


Secretaría. La importancia y significatividad que la Secretaría de Desarrollo Local e 


Integración Público-Privada otorga a la política de empleo se visualiza al momento 


del análisis y revisión de las metas fijadas en su Presupuesto, las cuales surgen 


del “Formulario 5- Metas Físicas” y forman parte integrante del plexo 


presupuestario puesto a disposición del Honorable Concejo Deliberante. 


Para mayor abundamiento, cabe mencionar que las políticas de empleo previstas para 


2026 no se estructuran bajo un esquema de subsidio directo o generación artificial de 


puestos desde la administración pública, sino mediante un modelo de desarrollo 


productivo orientado a la creación de empleo privado sostenible. 


En ese marco, el Municipio ejecuta acciones concretas que impactan directamente en 


la generación de trabajo: 


 Fortalecimiento del Parque Industrial, mediante inversión en infraestructura 


energética, vial y de servicios, condición necesaria para la radicación y ampliación de 


empresas productivas, principales generadoras de empleo registrado. 
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 Simplificación de habilitaciones industriales y comerciales, facilitando la 


apertura de nuevas unidades económicas a través de programas como “Mi Primer 


Comercio”. 


 Intermediación laboral activa, mediante la Oficina Municipal de Empleo y la 


plataforma digital MDQ, que vincula empresas con trabajadores, optimizando procesos 


de búsqueda y selección. 


 Capacitación laboral orientada a demanda real, con formación en oficios, 


habilidades técnicas y competencias digitales alineadas con necesidades 


empresariales. 


 Desarrollo del ecosistema emprendedor, brindando asistencia técnica, 


capacitación y espacios de comercialización a unidades productivas locales. 


 Impulso a sectores intensivos en empleo calificado, como economía del 


conocimiento, industria audiovisual y servicios tecnológicos. 


Este enfoque responde a una decisión estratégica: pasar de políticas de empleo 


transitorio financiadas por el sector público a políticas que generen condiciones 


estructurales para que el empleo sea generado por el sector privado. 


 


56) Dentro de las formulaciones genéricas vinculadas a “promoción económica”, 


“empleabilidad” y “articulación con el sector privado”, incluidas en las partidas 


presupuestarias de la Secretaría de Desarrollo Local e Integración Público-Privada, se 


consulta: ¿Se encuentran efectivamente contemplados dentro de esas partidas los 


programas municipales orientados al empleo juvenil, tales como “Crédito Joven” y 


“Empleo Joven”? ¿En qué partidas presupuestarias específicas se encuentran 


incluidas? ¿Qué monto concreto se les asigna en el Presupuesto 2026? 


 


La Secretaría de Desarrollo Local e Integración Público-Privada contempla dentro 


de su presupuesto partidas orientadas al empleo juvenil. 


En consistencia con lo expresado en el interrogante precedente, en un análisis 


financiero la política de empleo juvenil no se concentra en pocas partidas 


específicas, sino que se ejecuta de manera integrada dentro de los programas de 


empleabilidad, capacitación e inserción laboral existentes, evitando superposición 


administrativa y priorizando la articulación con herramientas provinciales y nacionales. 


 Con carácter específico, las acciones orientadas a jóvenes se canalizan 


principalmente a través de: 
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 Programas de formación para el trabajo. 


 Vinculación educativa-productiva. 


 Capacitación tecnológica y digital. 


 Herramientas de intermediación laboral. 


 Beneficios e instrumentos articulados con programas nacionales de empleo y 


entrenamiento laboral. 


 


57) Si la atracción de inversión privada es definida como una prioridad estratégica del 


oficialismo, ¿cómo se explica que la Secretaría de Desarrollo Local, Inversiones e 


Integración Público Privada sea una de las que menor presupuesto recibe en el total 


del gasto municipal? ¿Qué impacto concreto espera el Ejecutivo en materia de 


desarrollo económico cuando la Secretaría de Desarrollo Local cuenta con menos 


recursos que áreas sin competencia directa en generación de empleo o inversión 


productiva? 


 


Se reitera que el análisis exclusivamente cuantitativo (financiero) del presupuesto no 


refleja adecuadamente la naturaleza de la Secretaría de Desarrollo Local, 


Inversiones e Integración Público Privada, cuya función principal no es ejecutar gasto 


directo sino generar condiciones para la inversión privada y articular recursos 


externos. 


A diferencia de áreas prestacionales, el desarrollo económico local se apalanca en: 


 Inversión privada inducida. 


 Infraestructura ejecutada por otras jurisdicciones o mediante convenios. 


 Participación de universidades, cámaras empresarias y clusters. 


 Programas cofinanciados con Nación y Provincia. 


 Herramientas regulatorias, simplificación administrativa y asistencia técnica. 


Se trata de un modelo de gestión de alta eficiencia relativa, donde la incidencia 


presupuestaria municipal es menor porque el objetivo no es sustituir al mercado sino 


dinamizarlo. 


El impacto económico esperado no se mide por el volumen de gasto público directo, 


sino por el logro de metas tales como: 


 Nuevas empresas radicadas o ampliadas. 


 Incremento de actividad industrial y comercial. 


 Generación de empleo privado registrado. 
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 Expansión de sectores estratégicos como tecnología, producción de alimentos 


y economía del conocimiento. 


Este enfoque responde a una concepción moderna del desarrollo local: el Sector 


Público como facilitador, articulador y generador de confianza para la inversión, no 


como actor económico sustituto. 


La política de desarrollo local del Municipio no está basada en programas asistenciales 


de empleo financiados por gasto corriente, sino en la creación de condiciones 


estructurales que permitan que el trabajo surja de la inversión, la producción y la 


innovación. 


Por eso muchas de sus herramientas no se expresan como partidas tradicionales de 


“empleo”, sino como infraestructura productiva, capacitación, simplificación normativa 


y promoción económica, que son las que generan empleo genuino y sostenible en el 


tiempo. 


 


58) En los anexos del presupuesto se mencionan barrios históricamente postergados 


sin asignación robusta de recursos ni cronogramas claros. ¿Qué obras cuentan 


efectivamente con financiamiento asegurado y fecha cierta de ejecución? 


 


Corresponde efectuar una aclaración de carácter técnico-presupuestario respecto de 


la identificación de obras y su financiamiento dentro del Presupuesto Municipal y (para 


este interrogante en particular) de OSSE. 


Las obras incorporadas en el Presupuesto 2026 responden a distintos esquemas de 


ejecución y financiamiento. En particular, aquellas que cuentan con financiamiento 


asegurado son las que disponen de partida presupuestaria específica, fuente de 


recursos definida y factibilidad administrativa para su desarrollo dentro del ejercicio. 


Asimismo, existen obras y proyectos que - si bien se encuentran técnicamente 


formulados e incluidos en la planificación - se hallan sujetos a gestiones de 


financiamiento ante organismos provinciales, nacionales o programas específicos, 


situación habitual en materia de infraestructura sanitaria. 


 


59) Del análisis de las obras proyectadas por el Municipio y OSSE para 2026 surge 


que Chapadmalal aparece mencionado de forma general, pero no se identifica ninguna 


obra específica destinada al barrio El Frutillar. ¿Puede el Ejecutivo detallar si existe 


alguna inversión concreta prevista para el barrio El Frutillar, con asignación 
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presupuestaria, alcance de obra y cronograma de ejecución? En caso negativo, 


¿cómo se justifica la ausencia de obras en un barrio con déficits históricos de 


infraestructura básica? 


 


En relación con la localidad de Estación Chapadmalal, corresponde señalar que el 


proyecto de ampliación de infraestructura fue elaborado por OSSE en el año 2023 y 


oportunamente presentado ante la DIPAC, junto con otras iniciativas, a efectos de 


gestionar su financiamiento. 


Si bien en aquella instancia no se obtuvo una respuesta favorable, durante el año 2025 


se reiteró formalmente la solicitud de financiamiento. Actualmente, el proyecto se 


encuentra contemplada en presupuesto 2026 y anunciado públicamente por la 


Provincia. 


La intervención prevista contempla tanto la ampliación de la infraestructura de 


suministro como la extensión de redes, con el objetivo de garantizar la cobertura 


integral de la localidad. Esto incluye específicamente a los barrios El Frutillar y El Kiwi, 


permitiendo el acceso a zonas altas que, bajo las condiciones actuales de 


infraestructura, presentan limitaciones técnicas para su abastecimiento. 


 


60) La obra del CEMA de Batán figura reiteradamente en los listados de obras del 


Presupuesto municipal desde hace varios ejercicios consecutivos, incluido el 


Presupuesto 2025 y el proyecto de Presupuesto 2026. En ese marco, y a efectos de 


evaluar el grado de avance real de dicha obra, solicitamos que el Ejecutivo informe: 


-¿Qué monto fue efectivamente ejecutado durante el año 2025? 


-¿Qué porcentaje de ejecución física y financiera alcanzó la obra al cierre del 


ejercicio? 


-En caso de subejecución, ¿cuáles fueron las razones concretas (administrativas, 


financieras, técnicas o de financiamiento externo)? 


 


En el ámbito del Ejecutivo Municipal, cuatro dependencias llevan adelante distintas 


tareas relacionadas con la ejecución de obras, tanto de mantenimiento como nuevas o 


de ampliación. Las mismas involucran a la infraestructura como así también a los 


edificios en los que se desarrollan las actividades de cada Secretaria.   


Estas dependencias desarrollan las tareas de planificación conjunta en distintos 


ámbitos, que se han conformado a lo largo de los años para mejorar la respuesta y 
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coordinar las mismas. En los mismos se establecen los lineamientos básicos de 


intervención, tomando en cuenta no solamente las demandas internas (Secretarias y 


Entes descentralizados), sino también las externas (vecinos), y aquellas que surjan del 


propio desarrollo dentro del partido de Gral. Pueyrredon. 


Más allá de este planeamiento general, cada una de esas dependencias, a saber: 


EMVIAL, EMSUR, OSSE Y SOPU, definen las tareas a llevar adelante. Algunas veces 


de manera individual y otras interrelacionándose con las demás áreas del Ejecutivo 


Municipal.  


 


El CEMA BATAN es una obra financiada íntegramente con fondos municipales. Posee 


un avance físico y financiero de 50,68%. El monto presupuestado para el 2026 es el 


necesario para la puesta en marcha del CEMA BATAN. Los detalles de la ejecución 


serán brindados al momento de presentar la rendición de cuentas correspondiente al 


año 2025. 


 


61) ¿Qué estudios de impacto se realizaron sobre el aumento del 11 % de las tasas y 


el traslado del alumbrado público a la factura de EDEA? 


 


En el caso particular de la Tasa por Servicios Urbanos, la propuesta elevada incluye 


una actualización estimada del 11% respecto de la emisión total para los Anticipos 1, 2 


y 3 –resultantes de la referida actualización hasta el mes de octubre de 2025-, siendo 


dicho porcentaje resultado del impacto conjunto de actualizar el importe del básico y 


las alícuotas sobre la valuación fiscal junto con la eliminación del coeficiente de 


servicio correspondiente al Alumbrado Público, evitando la doble tributación de dicho 


concepto. 


En primera instancia se destaca que no se crean nuevos hechos imponibles. El 


componente de Alumbrado Público se encontraba incluido dentro de la fórmula 


polinómica constitutiva de la TSU y la propuesta elevada incluye la eliminación de 


dicho componente en la determinación de la TSU. Para los casos que sea procedente 


y previo suscripción de los convenios establecidos en la Ley Provincial Nro. 10.740 se 


adoptaran las medidas tendientes a su inclusión en las boletas que emitan las 


empresas a cargo de la distribución de energía eléctrica en el ámbito del Partido de 


General Pueyrredon. 
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62) De acuerdo con la Ley de Presupuesto Nacional, el Gobierno nacional proyecta 


para 2026 una inflación anual del 10,1 %. Sin embargo, distintos relevamientos de 


consultoras privadas y analistas económicos estiman una inflación significativamente 


mayor, en un rango que oscila entre el 20 % y el 30 %, en un contexto de ajustes 


pendientes y de dudas sobre la metodología que adoptará el INDEC sobre la medición 


de precios. ¿Qué supuesto inflacionario concreto adopta el Municipio para proyectar la 


recaudación por TSU en el Presupuesto 2026? ¿El escenario optimista del 10,1 %, 


alineado con la previsión oficial del Gobierno nacional? ¿O un escenario más 


conservador, en el rango del 20 % al 30 %, que plantean las consultoras privadas? 


 


De conformidad con la normativa vigente, se ha adoptado para la confección del 


Presupuesto Gastos y Cálculo de Recursos el marco macrofiscal contenido en el 


mensaje de elevación del Presupuesto Nacional, en las fechas establecidas en la 


normativa vigente. 


La proyección del REM consignada en el informe de elevación de la Secretaría Legal, 


Técnica y de Hacienda al Intendente Municipal publicada por el Banco Central de la 


República Argentina en diciembre de 2025 fue incluida con carácter informativo e 


ilustrativo, entre otras cifras económicas (V.gr INDEC, FMI, Presupuesto de Gastos y 


Recursos de la Administración Nacional). 


En la elaboración del Presupuesto Gastos y Cálculo de Recursos de la Administración 


Municipal para el año 2026, se ha considerado una inflación para Diciembre 2026 del 


10,1% a/a y un incremento del PIB del 5%, coincidentes con lo establecido por la 


Administración Nacional en su Presupuesto de Gastos y Recursos 2026. 


 


63) ¿Existen mecanismos de amortiguación, segmentación o topes para evitar que la 


TSU se transforme en una carga regresiva sobre los contribuyentes? 


 


El tributo mantiene la estructura técnica y operativa de ejercicios anteriores, siendo 


el único cambio significativo la eliminación del componente de alumbrado público 


del hecho imponible y por lo tanto de la fórmula de cálculo. 


Contempla una estructura de segmentación por Capacidad Contributiva 


(Categorización) según su Valuación Fiscal, lo cual permite establecer escalas 


progresivas y alícuotas diferenciadas destinadas a evitar la regresividad del 


tributo. 
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64) ¿Con qué porcentaje anual de aumento de la TSU fue calculada la estimación de 


ingresos? 


 


La estimación propuesta contempla ajustes trimestrales siguiendo con la 


metodología adoptada en el periodo 2025, los cuales están basados en la 


proyección de la  evolución del Índice de Precios al Consumidor (IPC) y la 


estructura de costos de los servicios involucrados. 


 


65) Del análisis del Formulario 2 – Programación de los Recursos 2026 surge que, en 


el caso de la Secretaría Legal, Técnica y Hacienda, las columnas correspondientes a 


“Ejecutado 2024” y “Estimado 2025” figuran con valores $0, mientras que únicamente 


se consigna el monto Programado 2026. ¿Puede el Ejecutivo aclarar si esta situación 


responde a un error material de carga o tipeo, o si existe alguna razón administrativa o 


metodológica por la cual no se informan los recursos ejecutados en 2024 ni los 


estimados para 2025 en esta subjurisdicción? En caso de tratarse de un error de 


carga, ¿cuándo y por qué vía se prevé la corrección de la información, teniendo en 


cuenta que la ausencia de datos de ejecución y estimación impide al Concejo 


Deliberante evaluar la evolución real de los recursos, comparar tendencias 


interanuales y ejercer adecuadamente su función de control? 


 


Lo requerido se encuentra agregado a continuación del presente al presente. Para 


mayor abundamiento, la información se encuentra a disposición en el sitio web 


oficial de la Municipalidad de General Pueyrredon, la que se actualiza 


mensualmente. 


  


66) Del análisis del Presupuesto 2026 surge que la Secretaría de Legal, Técnica y 


Hacienda registra una de las mayores concentraciones presupuestarias, 


particularmente en el rubro Servicios No Personales, en contraste con el resto de las 


secretarías. ¿Cómo justifica el Ejecutivo esta concentración de recursos en una 


secretaría de carácter transversal, frente a áreas sustantivas como Educación, Salud, 


Desarrollo Social u Obras? ¿Por qué razón, mientras la mayoría de las secretarías 


presenta una estructura de gasto mayoritariamente rígida (gastos en personal), la 


Secretaría Legal, Técnica y Hacienda exhibe una estructura inversa, con predominio 
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de gastos flexibles y discrecionales? ¿Qué mecanismos específicos de control, 


auditoría y rendición de cuentas se aplican sobre los gastos ejecutados por la 


Secretaría Legal, Técnica y Hacienda, considerando su alto nivel de discrecionalidad? 


 


Dentro de la estructura presupuestaria de la Secretaría de Legal, Técnica y 


Hacienda (SLTyH) se integra la categoría programática “22-Recolección de 


Residuos” la cual expone bajo la imputación “3.3.7 – Servicios no personales – 


Recolección de Residuos” el servicio de higiene urbana. Asimismo, la estructura 


programática de la  SLTyH contiene la categoría programática “23-Alumbrado 


Público” que expone bajo la imputación “3.1.1 – Servicios no personales – Servicio 


de Energía Eléctrica” el consumo de kwh que la comuna debe abonar el 


alumbrado público del territorio municipal; en todos los casos resulta de contratos 


vigentes y otras contrataciones realizadas oportunamente o por realizar no siendo 


en ningún caso discrecionales. 


 


Quedando a disposición y consideración, saludo cordialmente. 
 







Form.  2


PROGRAMACION DE LOS RECURSOS
(EN PESOS)


Denominación


Jurisdicción:


Subjurisdicción: 2026Presupuesto:


R.A.F.A.M. Hoja: 1 de 3


25/02/2026 12:41Municipalidad de
Gral. Pueyrredon


Programado 2026Estimado 2025Ejecutado 2024


1110100000 - Departamento Ejecutivo


1110128000 - Secretaría Legal, Técnica y de Hacienda


Rubro


90.782.000.000,0055.854.498.865,41 77.007.185.934,591140101 Regimen General
935.000.000,00446.064.972,40 780.951.736,201140102 Casinos
606.300.000,00415.031.863,56 418.137.638,991190100 Impuesto Inmobiliario Rural
325.600.000,00221.987.556,16 224.992.166,651190200 Impuesto Inmobiliario Rural - Afectado


1.780.800.000,001.981.608.103,64 2.685.960.919,481190300 Impuesto sobre los Ingresos Brutos
6.018.000.000,003.586.280.917,43 4.034.617.520,931190400 Impuesto a los Automotores
1.991.500.000,001.065.627.308,01 1.901.378.953,101190500 Fondo Fortalecimiento Programas Sociales y Saneamiento


Ambiental - Afectado
58.000.000,0029.749.512,00 55.062.432,001190600 Bingo Ley 11.018
58.000.000,0029.749.512,00 55.062.432,001190700 Bingo Ley 11.018 - Afectado


661.000.000,00299.635.870,03 612.750.378,121190800 Juegos de Azar en Bingos Ley 13.063
17.000.000,006.328.650,00 16.039.537,501190900 Reg. Pcial. Bebidas Alcoholicas Ley 13.178 - Afectado


1.500.000,000,00 1.219.665,991191400 Hipodromo Mar del Plata
2.000.000,0022.856.504,95 3.116.797,441191500 Canon Extraordinario Bingos -Decreto 3198/06 - Afectado


5.280.400.000,002.967.177.946,41 4.364.807.272,221191600 Fondo Fortalecimiento Recursos Municipales Ley 13.850
6.135.300.000,003.426.350.873,94 5.070.334.133,781191700 Fondo de Inclusión Social Ley 13.863 - Ord. 18.829 -


Afectado
878.000.000,00516.455.420,36 824.248.279,941191800 Fondo Fort. Prog.Sociales y Saneamiento Ambiental Trat. y


Disp. Final de Residuos - Afectado
20.669.100.000,007.021.113.342,77 15.288.418.070,731192200 Fondo Federal Educativo - Afectado


78.000.000,0028.491.322,19 99.999.133,171192400 Juego On Line Ley 15079 art. 171
67.763.800.000,0025.196.308.346,61 44.165.226.907,041210101 Por Servicios Urbanos - del Ejercicio
15.366.800.000,003.619.023.755,36 5.773.678.441,231210102 Por Alumbrado, Limpieza y Conservación de la Vía Pública -


Por Servicios Urbanos de Ejercicios  Ant.
272.000.000,00102.440.173,99 197.095.754,171210301 Por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial


Municipal del Ejercicio
407.000.000,00153.660.261,96 295.643.630,911210302 Por Conservación,  Reparación y Mejorado de la Red Vial


Municipal del Ejercicio - Afectado
57.000.000,0029.144.076,32 30.864.279,691210303 Por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial


Municipal de Ejercicios Anteriores
87.000.000,0043.716.114,30 46.296.419,661210304 Por Conservación, Reparación y Mejorado de la Red Vial


Municipal de Ejercicios Anteriores - Afectado
85.721.065.000,0046.279.833.807,53 69.912.798.941,001210501 Por Inspección de Seguridad e Higiene del Ejercicio


4.511.635.000,002.435.802.745,98 3.661.893.615,601210502 Por Inspección de Seguridad e Higiene del Ejercicio -
Afectado


2.045.000.000,002.500.237.430,07 6.223.516.596,791210503 Por Inspección de Seguridad e Higiene de Ejercicios
Anteriores


108.000.000,00131.592.671,61 327.554.669,071210504 Por Inspección de Seguridad e Higiene de Ejercicios
Anteriores - Afectado


8.000.000,003.857.923,60 8.427.655,001210900 Por Control de Marcas y Señales - Afectado
14.778.000.000,006.510.187.192,95 13.223.805.389,191211001 Por Consumo de Electricidad  Ley 11.769


2.129.000.000,00853.844.589,82 1.965.942.904,451211101 Por Construcciones del Ejercicio
852.000.000,00247.200.892,47 502.437.715,371211102 Por Construcciones de Ejercicios Anteriores
709.000.000,00262.550.489,93 692.168.556,421211400 Por Servicios Varios
147.000.000,0073.228.085,40 142.250.584,331211500 Por Actuación Contravencional
652.000.000,00229.544.995,85 422.063.877,871211701 Tasa de Control y Patentamiento Motovehicular - Del


Ejercicio
446.000.000,0020.299.186,10 89.330.180,501211702 Tasa de Control y Patentamiento Motovehicular - De


ejercicios anteriores
1.131.600.000,00604.369.480,40 52.763.221,641211801 Tasa por inspección de antenas del ejercicio


78.000.000,0029.054.895,28 635.718,001211802 Tasa por inspección de antenas de ejercicios anteriores
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1.000.000,000,00 0,001211803 Por factibilidad de localiz. y habilit.de antenas y sus
estructuras portantes


1.000.000,00860,00 1.763.993,001212001 Tasa por Homolog.de Acuerdos Concil. -Defensa Consum.e
Int.Contribuy.


253.000.000,00202.340.688,98 286.244.627,141212101 Por Publicidad y Propaganda del Ejercicio
32.000.000,0013.032.688,11 83.548.989,291212102 Por Publicidad y Propaganda de Ejercicios Anteriores
28.000.000,0022.485.521,65 31.809.418,311212103 Por Publicidad y Propaganda del Ejercicio - Afectado


9.235.000.000,005.232.291.719,52 8.132.983.706,941212400 Tasa de Mantenimiento de la Red vial Urbana Municipal -
Afectado


16.500.000.000,000,00 0,001212500 Tasa por Alumbrado Público - Afectado
1.400.000,00797.690,00 2.280.400,001220200 Por Venta ambulante
2.000.000,002.417.778,52 7.873.345,571220302 Publicicidad y propaganda de  ejercicios anteriores


647.000.000,00242.866.925,12 521.505.221,741220400 Por Explotación de Canteras
226.000.000,0061.477.822,04 147.126.699,991220501 De Ocupación o Uso de Espacios Públicos Varios


1.944.000.000,00868.711.291,62 1.639.062.756,881220502 De Ocupación  o Uso de Espacios Públicos por
Estacionamiento Medido


18.000.000,008.201.006,45 14.542.856,871221101 A los Juegos Permitidos
20.000.000,004.967.701,15 13.799.854,831221102 A los Juegos Permitidos - Afectado


2.614.000.000,001.435.266.689,30 2.151.194.080,821221201 De Oficina
7.000.000,002.735.576,00 13.255.460,001221202 De Oficina - Afectado
6.000.000,002.660.122,85 5.314.954,351221205 Por Cesión  de Créditos


1.794.000.000,00446.228.519,31 1.378.752.662,001240101 Concesiones de Playas y Riberas
8.000.000,0012.410.382,00 27.991.648,001240102 Concesiones de Playas y Riberas - Afectado


355.000.000,003.955.200,00 149.540.458,001250401 Arrendamientos de espacios  - Del ejercicio
5.534.300.000,003.039.228.053,46 4.674.516.483,651260100 Por Contravenciones
3.987.800.000,003.874.491.457,11 6.643.645.564,001260201 Infracción a las Obligaciones y Deberes Fiscales por


Gravámenes Municipales
1.100.000,00500.107,38 705.794,931260204 Por Omisión de Presentación de Declaraciones Juradas


3.987.800.000,000,00 5.475,051260206 Infracción a las Obligaciones y Deberes Fiscales por Tasa por
Servicios Urbanos


33.120.000,0054.646.085,65 8.597.815,851260300 Otras Multas Recargos e Intereses
20.840.000,0013.787.328,24 18.356.070,021260400 Defensa de los Consumidores y Usuarios - Afectado
30.060.000,0020.680.992,31 27.534.104,891260600 Defensa de los Consumidores y Usuarios


221.700.000,00212.416.332,91 204.373.644,941260701 Por Seguridad Vial - Fotomultas
1.402.500.000,00832.094.917,30 1.170.580.859,091260702 Por Seguridad Vial - Fotomultas - Afectado


16.200.000,009.096.831,06 13.378.386,791290200 Ingresos Varios
1.707.700.000,00886.420.357,34 1.449.227.213,801290500 Fondo Municipal del Transporte - Afectado


14.100.000,008.829.619,05 12.001.392,131290600 Honorarios Judiciales Ley 8.838
6.000.000,002.923.509,00 4.915.619,201290800 Recupero Indemnización Seguros


22.200.000,009.100.000,00 31.988.550,001290901 Otras Concesiones
10.200.000,005.397.905,22 8.434.536,071290902 Otras Concesiones - Afectado
45.200.000,0028.811.610,07 31.570.410,851291700 Ingresos por Obra Social - S.A.M.O. - Afectado


13.358.300.000,005.518.635.710,10 9.758.078.545,121291800 Contribución a la Salud Pública, Educación y el Desarrollo
Infantil - Afectado


9.411.700.000,005.382.178.379,52 8.531.010.394,351292200 Fondo para la Promoción Turistica - Afectado
60.800.000,0045.230.262,00 27.323.586,301292300 Plan Nacer - Afectado
60.100.000,0046.796.819,80 57.039.782,051292700 Convenio PAMI


3.284.300.000,001.184.561.833,52 2.790.588.394,961292900 Fondo de Unificación del Operativo de Seguridad en Playas -
Afectado


2.000.000.000,001.325.612.392,51 1.362.803.726,991630100 Intereses por títulos y valores internos
728.000.000,00380.762.240,51 569.396.804,291710104 Donación de Funcionarios Políticos
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228.500.000,000,00 228.471.671,121720102 Guardavidas - Afectado
11.465.000.000,000,00 0,001720128 Subvención Sistema Educativo Municipal
18.667.400.000,009.939.580.745,35 14.846.533.558,281750102 Aporte Provincial Ley 11.840 DIPREGEP


40.900.000,0026.600.152,00 36.380.592,001750108 Becas para Menores - Afectado
10.845.000.000,000,00 0,001750131 Subvención Sist. Educativo Municipal


-Complem.DIPREGEP
49.700.000,0051.379.514,00 65.451.360,001750138 Programa de Responsab.Social Compartida Envión -


Afectado
26.500.000,0012.064.560,00 25.229.460,001750159 Programa Operadores de Calle - Afectado


606.200.000,00402.544.057,00 541.043.004,001750160 Programa Hogares Convivenciales - Afectado
25.100.000,006.954.900,00 24.636.816,001750161 Programa Autonomía Joven - Afectado


4.480.182.000,000,00 0,001750176 Fondo de Emergencia y Fortalecimiento de la Inversión
Municipal


400.000.000,000,00 289.974.797,002110199 Venta de Tierras y Terrenos - Varios
17.000.000,0070.890.145,00 31.846.692,002110500 Venta de tierras y terrenos en cuotas - Afectado


100.000.000,000,00 0,002210201 Donación Obra CAPS - Afectado
7.300.000.000,001.410.596.097,19 1.938.179.283,423410700 Recupero anticipo jubilados


376.468.000,00150.993.186,79 221.603.767,684120201 Fondo para la Promoción Turística - Obras -Afectado


Totales: 210.761.559.940,80 331.432.693.351,31 467.811.770.000,00


  Descripción Metodológica


Firma y Sello
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